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.PARTE OEICIAL-
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

‘ * .S. M. la REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

R EAL DECRETO-.
Queriendo consignar de un modo público 

el profundo sentimiento que Me ha causado la 
muerte de D. Francisco Martina de la Rosa, 
Presidente del Congreso de los Diputados y del 
Consejo de Estado, y dar un solemne testimo
nio del aprecio y alta consideración en que he 
tenido siempre la acrisolada lealtad y  los emi
nentes servicios prestados al Trono, á las ins
tituciones y al país por este ilustre español, 

Vengo en disponer lo siguiente :
Artículo único. Se tributarán á D. Fran

cisco Martínez de la Rosa los honores fúnebres 
qué la ordenanza señala para el Capitán ge
neral de ejército que muere en plaza con man
do en Jefe.

< Dadp en Palacio á ocho de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  RUBRIGADO DB LA RBAL MANO. 
I l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL-

M IN IS T E R IO  D E  LA  G U E R R A

DOÑA ISABEL II,Por la gracia de Dios y la Constitución de 
la  Monarquía española R eina de lás Españas. 
A t̂odos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed :t que las Cortes han decretado 
y Ños Sancionado lo siguiente :

Artículo únicp. La fuerza del ejército per
manente para el año de 1862 será la de 
<00.000 hombres.Por tanto,

Mandamos á todos los Tribunales, Justi
cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier cljase y dignidad , que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
s t e  ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de 
mil ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.
E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O DONNELL

MISTERIO DE HAC1ESDA.
Ilmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 

Sel expediente instruido por esa Dirección en cum 
plimiento de la ley de 29 de A bril de 1855 con mo
tivo de la revisión de la carga de justicia im portante 
4.324 rs. vn. anuales, que figura al núm . 10, a r -
fCulo 1 capítulo 31, Sección 4.* del presupuesto 

3 gastos del Estado, y percibe Doña Isabel C astro- 
viéjo en representación de sus hijas Doña Isabel y 
Doña Carmen García de Tejada.

En su consecuencia:
: Vistos los Reales privilegios expedidos en I I de
A bril de 1644 y 28 de Julio de 1652 por la Majes
tad  de D. Felipe IV, en v ir tu d  de los cuales hizo 
Inérced por ju m  de heredad á D. Francisco Méndez 
T esta , su Secretario y Escribano m ayor del A yun
tam iento de M adrid, del oficio de Fiscal de alcaba
la s  y del prim ero y segundo unos por 100 de la p ro 
pia yiIJa y  lugares de su partido, con el salario anual 
de 45.000 m aravedís y facultad de nom brar Temen- 
té , en rem uneración de sus servicios y al particular 
á que se obligó por escritura pública de entregar, 
como lo verificó, la cantidad de 2.600 ducados para 
fes atenciones del Erario:

Vista la Real carta ejecutoria librada por el Con
sejo de Hacienda con fecha 16 de Abril de 1722, de 
la que aparece qué D. Jerónimo Miranda y Testa, 
.poseedor entónces de dicho oficio, fué absuelto de la 
A m anda propuesta por el Fiscal an te  el mismo Con
e jo  sobre que se declarase nula y  de ningún valor 
fe ©Qajénécion de aquel:

Vista la Real cédula de 23 de Diciem bre de 1796 
A p ach an d o  título de F isca l'd e  alcabalas y de los 
ua °sp ó r 100 de Madrid á D. Francisco DiazMolina, 

quien habia recaído el mencionado oficio, y  por el 
que consta satisfizo 4.000 rs .d e  valimiento, y que le 
fué confirmado por otra Real cédula de 7 de Agosto d e lg o fr . °

Vista la que dio D. Fernando VII en San lldefoñ- 
&  á  f á  de Agosto de 1829, expidiendo título de la 
indicada fiscalía con calidad de perpétuá á D. Manuel García de T ejada, propietario á la sazón de dicho 

; ^argor|» ra q u e ,  tanto él, como sus sucesores pudieran 
, íntérih no áé devolvióse el precio de la 

^ e s io n  y valimiento:
Viato él nombramiento que del citado oficio des

cachó él Superintendente general de la Real Hacien- 
u., Gasas de Moneda y Azogues en 8 d e  Marzo de 

á favor del expresado D. Manuel Gáreíá de

Tejada, de cuyo nom bram iento se tomó la oportuna 
razón en la Contaduría general de Valores del Reino: 

Vistos los antecedentes respectivos á los años de 
1835 al 1849, de los q u e , entre otras cosas, resulta 
haberse mandado abonar á la actual perceptora, viu
da del García de T ejada, en concepta de  tu  tora y 
curadora de las personas y bienes de sus h ijas las 
referidas Doña Isabel y Doña Carmen, la retribución 
que viene disfrutando por no haber satisfecho el Es
tado la cantidad en que, de conformidad con los in 
teresados, estaba convenida la reversión del oficio: 

Vista la antccitada ley de 29 de Abril de 1855 
determ inando el reconocimiento y clasificación de las 
cargas de justicia, y el a rt. 9.° de la de presupuestos 
de 1859 que establece la forma en que debe veri
ficarse :

Considerando que el derecho á la percepción de 
esta carga de justicia se funda en la adquisición á t í 
tulo oneroso del oficio de Fiscal de alcabalas y unos 
por 100 de Madrid que fué suprim ido:

Considerando que la asignación que cobran los 
que eran  dueños del mismo no es otra cosa que el in
terés del capital desembolsado por egresión y vali
miento:

Considerando, finalmente, que se ha justificado, no 
solo la legitimidad de esta obligación, sino también su 
importe;

S. M ., conformándose con los dictámenes em iti
dos sobre el particu lar por la Sección de Hacienda 
del Consejo de E stado , esa Dirección y la Asesoría 
general de este Ministerio, ha tenido á bien confirmar 
el acuerdo de la Jun ta  de revisión y reconocimien
to de cargas de justic ia , por el que se declara sub
sistente la de que se tra ta . k

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 3 de Febrero de 1862.

8 AL AV EFR ÍA .
S r. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.— Negociado l . º
Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de 

Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado 
el expediente instruido sobre si es no necesaria la au
torización del Gobernador de la provincia de León al 
Juez de prim era instancia de Astorga para procesar á 
D. Francisco Quintana, Alcalde que fué del Val de San 
Lorenzo, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expediente en 
que el Gobernador de la provincia de León ha con
siderado necesaria la autorización para  procesar á 
D. Francisco Quintana, Alcalde que fué durante m u
chos años de Val de San Lorenzo, y hoy veredero, por 
hechos que, según el expresado Gobernador, son re
lativos al ejercicio de funciones adm inistrativas, con
tra  la opinión del Juzgado de prim era instancia de 
Astorga que estima innecesaria la autorización.

R esu l ta  :
Que de las actuaciones practicadas por el Juzgado 

aparecen contra el expresado Q uintana los cargos si
guientes:

1.® Haber cometido abusos y coacciones graves 
contra Alejandro Alonso y Tomasa Seco con ocasión 
de ejercer funciones judiciales.

2.° Haber dado de palos hasta herirle con el 
bastón de Autoridad á Joaquín Cuesta, con motivo de 
un  altercado que se promovió en una procesión que 
iba presidiendo el Alcalde.

3.® Haber arrestado sin formación de juicio á 
dos veeinos del p u eb lo , obligándoles adem ás á lim 
p ia r caminos públicos con un grillete al pié durante 
tres dias por atribuirles el haberle nom brado en la 
calle con un apodo.

,® Haber detenido en la cárcel sin prévio juicio 
ni formalidad alguna á una m ujer y á un hijo de 
esta, por atribuirles un hurto de tocino, de que des
pués resultaron inocentes.

5.° H aber dado 20 palos á otro individuo públi
cam ente y sobre un pollino por atribuirle el hurto 
de una m erienda.

6.° Haber detenido durante medio dia y en v ir
tud  de orden verbal á Vicente Santiago, por haberse 
negado á entregarle un documento que le reclamó:

Y 7.° Haber azotado á presencia de varias p e r
sonas en el campo á Ana María F ernandez , levan
tándole los rodados, á consecuencia de una broma en' 
la que la dicha interesada con otras m ujeres habían 
roto al Alcalde los cabezones:

Que el Juzgado, de acuerdo con el Promotor, con
ceptuando que el Alcalde Quintana en los hechos re
feridos habia obrada como Autoridad judicial en unos, 
y como simple particular en otros, se limitó á d a r el 
correspondiente aviso al Gobernador dé la  provincia, 
y continuó el procedimiento :

Que el Gobernador, despuas de haber pedido dos 
veces al Juzgado ampliación de da tos, resolvió, de 
conformidad con el Consejo provincial, m anifestar al 
Juzgado que quedaba enterado en cuanto á ios abu 
sos, coacciones y azotes ejecutados por el ex-Alcalde 
contra Alejandro Alonso, Tomasa Seco y Ana Fer
nandez; pero én cuanto á los demás excesos de que 
se acusa á D. Francisco Quintana, exigió el Goberna
dor que se le pidiese la autorización , porque si bién 
eran delitos comunes, aparecían perpetrados en el 
ejercicio de funciones acfm inistrativas, aunque abu
sando de e lla s :

Que el Juzgado oyó nuevam ente al Promotor fis

cal, quien en un largo y razonado escrito expuso que 
era necesaria la autorización prévia respecto á la 
detención que el ex-Alcalde impuso á Vicente S an 
tiago por haberse este negado á entregarle un docu
mento que aquel le pidió sobre el reparto de con
tribuciones ; pero en cuanto á los demás hechos im 
putados al Quintana, el Promotor insistió en sostener 
la resolución del Juzgado, considerando improcedente 
á todas luces la prévia autorización , puesto que se 
tra ta  de abusos graves que no tienen relación algu
na con las funciones adm inistrativas. En concepto del 
Promotor fiscal, los castigos bárbaros impuestos por 
el ex-Alcalde están fuera del círculo de las atribu 
ciones adm inistrativas y del de las jud ic ia les; pero 
en todo caso m ás relación tiene la conducta del ex- 
Alcalde con las facultades judiciales que con las ad 
m inistrativas, toda vez que la Autoridad judicial 
puede imponer penas personales, y la gubernativa 
pecuniarias solam ente, á no ser por via de apremio 
por insolvencia, en cuyo caso tampoco permite la 
ley que los apremios se ejecuten por medio de azotes 
ó por trabajos equivalentes al presidio:

Que el Juzgado, aceptando los fundamentos y 
apreciaciones del Promotor fiscal, dictó providencia 
declarándose competente para proseguir el proceso, 
sin necesidad de autorización, cuya providencia, 
consultada con la Audiencia de V alladolid, fué con
firmada en todas sus partes.

Visto el a rt. 7.° del Real decreto de 27 de Marzo 
de 1850, según el cual el Juez puede proceder libre
m ente cuando el delito im putado á los em pleados 
dependientes de la Administración no fuere relativo 
al ejercicio de las funciones adm inistrativas:

Considerando que los hechos designados al p rin 
cipio con los números 2.°, 3.°, 4.°, 5.° y 6.®, por más 
que fuesen ejecutados por una Autoridad dependiente 
de la A dm inistración, no pueden, ser reputados co
mo relativos al ejercicio de funciones adm inistrativas, 
porque no*proceden de actos propios ó peculiares 
del cargo de Alcalde; y sí algún enlace ó conexión 
pudieran tener con la investidura pública que osten 
taba  D. Francisco Q uin tana , sería más bien en con
cepto de A utoridad judicial encargada de perseguir 
y castigar los delitos , que no en el de Autoridad gu
bernativa , cuya facultad jam ás alcanza á imponer 
penas personales ni en juicio ni fuera de é l , y m u
cho ménos por la propia mano de la A utoridad,

La Sección opina que es innecesaria la autorización 
de que se trata.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con ¡o consultado por la re 
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. E. 
para  su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 16 de Enero de 1862.

JOSÉ DE POSADA, HERRERA.
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Montes.

Al disponer que se rem itan á V  ios estados,
cuyas casillas han de llenar los Ingenieros de Montes,, 
á fin de que se forme el catálogo de los que han  de 
quedar exceptuados de la venta en cumplimiento del 
Real decreto de 22 de Enero último, S. M. la R e i n a  
(que Dios guarde) se ha servido prevenirm e que en 
la ejecución de este trabajo se observen las reglas 
siguientes:

I .* Lostres estados que han de hacerse por cada 
partido judicial se num erarán, p a ra  la debida un i
formidad , de este modo:

Núm. 1.® Montes del Estado.
Núm. 2.° Montes de los pueblos.
Núm. 3.® Montes de establecimientos públicos.
2 .a Después de las term inantes prescripciones del 

Real decreto y Real órden de 22 de E nero , es ex 
cusado repetir que no han de figurar en los estados 
si no m ontes de p in o , roble ó haya.

3.a Respecto de la pertenencia, de los nom bres 
de los m ontes, de los términos jurisdiccionales en 
que radican y de sus confines por los cuatro puntos 
cardinales, pondrá V ..... á disposición del Ingeniero 
todos los datos que le pida y consten en las oficinas 
de ese Gobierno de provincia, ó puedan ser suminis
trados por los Ayuntam ientos respectivos.

4.a La cabida aforada será galculada con la m a
yor exactitud posib le , sobre todo en los montes de 
ménos de 200 hectáreas.

Guando la cabida que se fije no sea igual á la 
que consta en la clasificación general de 1859, se 
expresará en la casilla de observaciones la razón de 
la diferencia, bien proceda de haberse hecho ya 
una medición exacta, ó de haberse corregido los da
tos anteriores con otros más fidedignos.

5 .a Igualmente se explicará en la misma casilla 
cualquiera otra novedad que se introduzca respecto 
de dicha clasificación general, incluyendo un monte 
que en ella no figure, omitiendo el que conste con 
más de 100 hectáreas, ó variando los nombres ú otra 
circunstancia.

6 .a Las cuestiones de exención de la venta fun
dadas sobre los nombres de los m ontes, sobre sus 
confines ó pertenencia son ya imposibles, puesto que 
las relativas á saber si un terreno  está exceptuado, 
se han de resolver, no con vista del catálogo, sino con 
arreglo á las disposiciones explícitas del Real decre
to, según manda su art. 3.®

Para ev itar que se susciten dudas sobre las di
versas denominaciones vulgares con que unas mismas

especies arbóreas son conocidas en las distintas loca
lidades, se designarán en ab rev ia tura  en la casilla 
correspondiente las de pino, roble ó haya, con el nom
bre que les corresponde según clasificación científica 
y con el que vulgarm ente se les dé en el distrito, 
ateniéndose al efecto los Ingenieros á la siguiente ta
bla formada con este fin por la Junta facultativa del 
ramo:

PINOS.
Pinus canariensis (Chr) (Smith).—Pino tea.
Pinus clusiana (din).—Pino Real, ó salgareño.
Pinus Halepensis [MUÍ) .—Pino carrasco ó p incar

rasco.
Pinus, Laricio v. Poiretiana (Endl).—Pino carras

queño.
Pinus pectinata (Lam) .— P ino -abeto , pinabete ó 

abeto.
Pinus Pinaster (Sol) .—Pino negral.
Pinus Pinea (L) .— Pino piñonero.
Pinus Pinsapo (Boiss) .—Pino pinsapo ó pinsapo.
Pinus Sylvestris (L) .—Pino albar.
Pinus uncinala (Rain) .—Pino negro.

ROBLES.
Quercus Cerris (L).— Roble rebollo.
Quercus hum ilis (Lam).— Roble enano.
Quercus lusitánica (Lam).— Roble quejigo.*
Quercus pedunculata (W illd).—Roble común.
Quercus pubescens (W illd).—Roble tocio.
Quercus Robur (Willd).— Roble común.
Quercus Sessiliflora (Smith).—Roble común.
Quercus Tozza (Bosc).— Matas de roble.

HATAS.
Fagus Sylvática (X ).— Haya.

7 .a Guando por falta de deslinde ó de otros datos 
no consten de un modo seguro los confines, la per
tenencia ó la ju risd icción , se hará constar así en tre 
las observaciones.

De Real órden lo digo á V ... para su debido cum 
plimiento. Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 
5 de Febrero  de 1862.

VEGA DE ARXIUJO.
Sr. Gobernador de la provincia de ...

Junta g e n e r a l  d e  E stadística.
Por Real órden de 31 de Enero último ha sido nom 

brado Inspector de Estadística de la provincia de Ciudad- 
Real el Teniente Coronel de caballería en situación de 
reemplazo D. Antonio José Barbarin y Vanrell.

Por otra de la misma fecha se concede igual cargo en 
la provincia de Valladolid al Coronel de caballería en la 
misma situación que el anterior D. Matías de Guadiana é 
Izarra.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 29 de Enero de 1862, 

en los autos que penden ante Nos en virtud de recurso 
de casación seguidos en el Juzgado de primera instancia 
del Mercado de Valencia y en la Sala segunda de la Real Au
diencia de la misma por Ventura Cervera,-viuda de Vicen
te Serra, contra Doña Isabel Rives, que lo es de D. Fe
liciano S a lazar , sobre rescisión de un contrato de venta:

Resultando que á la muerte de Mariana Morell, viuda 
de Antonio Cervera, se hizo la partición de sus bienes en 
22 de Febrero de 1831, correspondiendo á su hija, hoy de
mandante , la cantidad de 857 libras 13 sueldos y 6 d in e 
ros, para el pago de las cuales se le adjudicó, entre otros 
bienes, una  casa sita en la calle de la Sangre, de la villa 
de Alcira, con el gravamen de un censo:

Resultando que por escritura de 24 de Abril de 1845, 
y para pago de las deudas que designaron , vendieron d i 
cha casa Vicente Serra y su mujer Ventura Cervera, á 
quien este dió su licencia m ari ta l ,á  D. Feliciano Salazar, 
reteniendo este del valor convenido las cantidades que 
importaban aquellas para solventarlas, con la condición 
que si dentro de seis años le devolvían los vendedores el 
precio, les habia de otorgar escritura de retroventa, y que 
Ventura Cervera renunció la ley 61 de Toro y demás que 
por razón de mancomunidad la pudieran favorecer, por
que sabedora de ella y avisada de sus efectos por el Es
cribano ante quien otorgaba esta venta, queria que no le 
valiesen ni aprovechasen, ju rando en forma que no se 
opondría á ella por su dote, abras , parafernales, ni por 
otro algún derecho que tuviera y  pudiese tener ,  por ser 
de su utilidad y conveniencia el hacerla, y por lo mismo 
la otorgaba sin premia ni fuerza y de su libre voluntad, 
sin tener hecha protestación alguna, pero que si aparecía, 
la revocaba y  anulaba y no pediría absolución ni relaja
ción de este juramento:

Resultando que, por fallecimiento de D. Feliciano Sa
lazar en 11 de Mayo de 1850, se hizo la liquidación y 
partición de sus bienes en 3 de Julio siguiente, y adjudi
có á su  viuda Doña Isabel Rives en’parte de pago de su 
haber la casa de la calle de la Sangre, en Alcira, por va
lor de 11.297 rs. 22 mrs., y que dicha operación la ap ro 
bó el Juzgado de la Capitanía general por auto de 26 de 
Jun io  deí mismo año :Resultando que Vicente Serra falleció en 9 de Enero 
de 1858, y que su viuda Ventura Cervera presentó de
manda en 23 de Febrero de 1859, pidiendo se decla
rase haber lugar á la rescisión de la venta que com pren
día la escritura de 24 de Abril de 1845, y en su conse
cuencia se condenase á Doña Isabel Rives como causa 
habiente y poseedora á que la entregase la casa con las 
rentas cobradas desde el dia que tuvo lugar aquel contra
to hasta el en que  se verificase la entrega, y alegó que 
dicha venta se hizo en pago de deudas de su marido y 
otros, y por consiguiente fué una obligación mancomu
nada entre marido y mujer, prohibida por la ley 13, lítu 
lo 11, lib. 10 de la Novísima Recopilación:

Resultando que Doña Isabel Rives contestó la demanda 
exponiendo quedel simple examen déla  escritura se com
prendía que no hubo error en el consentimiento prestado 
por la dem andante , pues en ella se refirieron otras an
teriores de créditos en favor del comprador y en contra 
de los vendedores y de terceras personas que se tomaron 
en cuenta del precio convenido: que la vendedora no 
contrajo obligación alguna por su marido ni de manco
m ú n ,  sino que vendió una casa suya, renunciando deli- 
beradamentecuantas leyes pudieran favorecerla: que tras 
currido el plazo dentro del que los vendedores pudieran 
devolver el precio y exigir la retroventa, quedó la finca 
de la absoluta propiedad y dominio del comprador: que 
la ley citada de contrario se refiere á las fianzas de la mu
jer por el marido y á la obligación mancomunada con el 
mismo, pero no á los contratos de venta ; y  por último, 
que habia adquirido el dominio y posesión de la finca 
por la prescripción con arreglo á las leyes:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y hechas 
las que  se articu laron, dictó sentencia el Juez en 31 de 
Diciembre de 1859 que confirmó con las costas de ambas 
instancias la Sala segunda de la Audiencia de Valencia en 
8 de Junio de 1860, absolviendo á Doña Isabel Rives, v iu 
da de D. Feliciano Salazar, de la demanda propuesta por 
Ventura C ervera;Y resultando que esta interpuso el actual recurso de 
casación por conceptuar contraria dicha sentencia al p re 
cepto de la ley 61 de Toro ; al de la 3.a , tít. 11, lib. 10 
de la Novísima Recopilación y á los principios generales 
de derecho y jurisprudencia de los Tribunales:

1.° Porqué el contenido de la escritura de venta reve
la que esta fué simulada , y no tuvo otro objeto que ga
rantizar por séis años el crédito del comprador Salazar 
contri el marido de la recurren te ,  conteniendo esencial
mente la fianza de esta á favor del acreedor en fraude de 
la l e y :2.° Porque la prescr ipción no pudo empezar hasta la 
muerte de su marido, ó cuando ménos, hasta que acabó 
el derecho de retraer en 1851 :

Y 3.# Porque la acción personal intentada era proce
dente y manifiesta, hallándose este fundamento de ^ s e n 
tencia en contradicción con la ley en que se apoya, á todo 
lo cual se han añadido en este Tribunal como infringidas 
también , la ley 2.a , tít. 11 , lib. 10 óe la'Novísima Reco
pilación en cuanto explica ó puede servir de medio para 
interpretar rectamente la 61 de Toro y la doctrina admi
tida por la jurisprudencia de los Tribunales consignada 
en el fallo de este Tribunal Supremo de 3 de Enero de 
1857, en que se interpreta la citada 61 de Toro del modo 
más conducente á las pretensiones del recurrente :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Palma 
y V in u e sa :Considerando que la casa , objeto de la demanda, per
tenecía á los bienes parafernales de Ventura Cervera , v 
que por lo tanto esta pudo válidamente contratar sobre 
ella y venderla con licencia de su marido :

Considerando que la ley 61 de Toro, ó sea la 3.a, título 
11, lib. 16 de la Novísima Recopilación, refiriéndose ún i
camente á las fianzas y obligaciones contraidas por la 
mujer y de mancomún con su marido para el pago de 
las deudas de este, no comprende ai contrato de venta, 
y así lo ha reconocido la recurrente expouieudo, aunque 
sin haberlo probado, que fué simulada la que  hizo;

Y considerando por lo expuesto que la sentencia con
tra la que se ha interpuesto el recurso no ha infringido 
la expresada ley, ni por consiguiente su concordante la 
2.a del mismo Código, título y libro citadas en su apoyo, 
y que la doctrina consignada en el fallo de este Supremo 
Tribunal de 17, y no de 3 de Enero, de 1857, no es apli
cable al caso presente, porque en el pleito que  lo motivó 
se trataba de hacer efectiva una obligación co npiendida 
en la mencionada ley 61 de Toro ,Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Ventura 
Cervera y Morell, viuda de Vicente Serra, á la cual con - 
denamos en las costas , y devuélvanse los autos á la Au - 
diencia de donde proceden con la certificación co rres
pondiente.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos , m anda
mos y firmamos. =  Ramón López Vázquez. =  Sebastian 
González Nandin. = A n te ro  de E ch a rr i .= G a b n e l  Gemelo 
de Velasen. — Joaquin de Palma y Vinuesa.— Laureano 
Rojo de N o rzagaray .=  Ventura de Coisa y Pando.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an te 
rior por el Excrrio. é Ihno. Sr. D. Joaquín de Palma y Vi
nuesa, Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo 
de Justicia, estándose celebrando audiencia púb ica en 
a misma, de que  certifico como Escribano de Cámara 
habilitado.Madrid 30 de Enero de 1862.=Luis Calatraveño.

En la villa y corte de Madrid, á 31 de Enero de 1862, 
en los autos que penden ante Nos en virtud de recurso 
de casación, seguidos en el Juzgado de primera ins 
tancia de Logroño, y en la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Burgos por D. Cayetano Saenz , contra el 
Licenciado D. Datnian de Gaona sobre pago de 3.412 rs. 
y  reconvención de este por la suma de 37.652 r s . :

Resultando que D. Damian deGaooa, al salir en 10 de 
Agosto de 1858de la casa de D. Cayetano Saenz, en Lo
groño, donde* estaba hospedado, extendió y firmó una 
cuenta y liquidación , que ha reconocido haciéndose ca r
go de deber al segundo 3.412 rs. por su pupilaje desde 
2 de Diciembre anterior hasta aquella fecha á razón de 
12 rs. diarios, y por 400 que le habia entregado en d i 
nero :Resultando que á continuación de la m ism a cuenta 
sentó una partida de 22.000 rs. que liabia dado á Saenz, 
con interés de 6 por 100, y después otra de 1.100 rs. 
que le entregó para hacer un  pago á Doña Josefa Meri
no,  y el importe de varios muebles que obraban  en po
der de a q u e l , sacando u m  suma total contra el mismo 
de 28.586 r s . , de los que rebajados los 3.412 de,¿? cargo, 
dedujo un  alcance á su favor de 25.171 rs., dicieo do por 
último, que si querían prorogar hasta un año más i la en
trega de los 20.000 rs., le entregasen desde lm 'g o  los 
5.171 rs . :Resultando que D. Cayetano Saenz presentó -deman
da de menor cuantía en 18 de Agosto de 1858 y pidió, 
acompañando la cuenta referida , que mediante á confe
sar en ella Gaona serle eu deber 3.412 rs . ,  y n»(» siendo 
cierto que este le hubiese entregado cantidad a lg u n a  de 
las que en la misma expresaba , se le condenasei al pago 
de 2.678 rs. á que quedaban reducidos aquellos ,  descon
tando el importe de los muebles que en ella d ecia ha
berle vendido:Resultando que Gaona se negó á contestar Tia deman
da formando artículo prévio, fundado e u q u e ,  s;i bien e n 
tre los dos hubo un  convenio de venta de los muebles, 
quedó sin efecto por mutuo disenso, entregándodos Saenz, 
á quien se otorgó escritura de fianza para responderle  de 
su reclamación ; y que por consiguiente debi. at pedir el 
todo de su crédito , ó renunciar  á su acción:

Resultando que estimado el artículo por se a tencia  de 
14 de Diciembre del mismo año, presentó Saenz; demanda 
en 3 de Enero siguiente, pidiendo, por los m o tiv o s  que 
expuso en la anterior,  que se condenase á 1L Damian 
Gaena al pago de los 3.412 rs.:

Resultando que este solicitó se le absolviese de ella y , 
por mutua petición que se condenase al d e m an d a n te  á 
que le pagase 37.304 rs. que le debía ,  deduciéndose  de 
ellos 400 rs. dados á cuenta y lo que imporhase el pupi
laje, regulado que fuese, y á la restitución d ^  los efectos 
que retenia indebibamente , alegando, respec to  á  lo p r i 
mero , que el importe del pupilaje no fué esti} autado , sino 
que él admitió la regulación que hicieron D. Gabriel Mi- 

I chel y D. Márcos Aguirre para llegar al ar reglo que le 
propusieron , no obstante la lesión enormí* sima que le 
causaban : por consiguiente, y siendo incuestionable que 
cuando por un contrato perfecto é incondicional no se 
fija el valor de lo que es objeto del mismo, d nbe estarse 
á la regulación que se haga en visla de los antecedentes 
en que convengau las partes ó se justifique era ind is
pensable proceder a la del pupilaje rec lam ado ;  y en 
cuanto á la reconvención , que debia ser condenado  Saenz I al pago de las cantidades que le tenia entregadlas con sus I interesés por la acción civil personal que nat»ce de todo I contrato, para que el deudor, vencido el plazc», pague la I cantidad que recibió á préstamo con los in te reses  que por I escrito se pactaron , así como á entregar todos los efectos I que obraban en su poder y los títulos y  o t r e s  papeles I del exponente en virtud de la acción real que nace con- I tra el que sin título legítimo retiene indebidamente lo que I no es suyo:

I Resultando que Saenz al replicar negó q u e  Gaona le



h u b iese  en tregado  cantidad a lguna , como que ob rasen  en 
su  poder elegios det m ism o:

R esultando que el segundo en el escrito  de duplica 
m anifestó  h a b e r  padecido el olvido de no ex p resa r h a 
lla rse  com prendidos en los 37.304 rs. de su reconvención  
348 rs. que tenia devengados como Abogado en la defen
sa do Saenz y su m ujer en los varios asun tos qu e  ex p re 
só, sin c ita r  época:

R esultando que recib ido  el pleito á p ru eb a  la h icieron  
de  testigos una y  otra parte  para justificar los hechos que 
hab ían  alegado, y  q u e  el Juez de p rim era  instancia dictó 
sen ten c ia  en 31 de O ctubre de 1859, que confirm ó la Sala 
segunda  de 11 A udiencia de Burgos en 17 de Marzo de 1860 
condenando al L icenciado D. D am ian de Gaona al pago 
de 3.412 rs. que se le reclam aban  por D. Cayetano Saenz, 
y  absolviendo á este de la reconvención ó m utua petición 
de los 37.304 rs . con las costas de este pleito a! p r i
m ero  i

Y resu ltando  que  el recurso  de casación in terpuesto  
p o r e ste , se funda en  concep tuar c o n tra iio  dicho fallo, 
que  nada resuelve sob re  la restituc ión  de efectos, títulos 
y  docum entos, m ateria  tam bién de la reconvención, á las 
leyes 1.a, tít. 6 . \  libro  11 de la 'Novísima Recopilación; 32 
y 40, tít, 16 de la Partida 3.a; á la disposición del párrafo 
final del art. 61 de la ley de E njuiciam iento civil, á la del 
a rt. 62 de la misma, y á la doctrina adm itida por 11 ju r is 
p rudencia  de los T rib u n a les  de que los Letrados tienen  
acción á reclam ar den tro  del trien io  legal su s honorarios 
m ien tras  no se p ruebe  habérselos satisfecho ;

Y en este Suprem o T rib u n a l se h an  citado adem ás co 
mo in fring idas tam bién:

4.° La ley 15 , tít, 22 , P artida  3.a, y las decisiones del 
m ism o de 24 de Marzo de 1846, 6 de N oviem bre de 1856 
y 4 de Enero de 1858 por no haberse  ajustado á ellas la 
sentencia cuya tasación se solicita,

2.° Las leyes 1.a y 2.a, tír. 14, Partida  3.a, y  las deci
siones de esté  T ribunal de 22 de Enero  de 1849 y 28 de 
Jun io  de 1852 , como asim ism o el conocido y resp table 
princip io  de que  la prueba incum be al qu e  afirma.*

3.* La ley 22 , tít. 16 , Partida  5.a, y  las decisiones de 
este m ism o T rib u n a l de 1.° de  Diciem bre de 1857 y  15 de 
Junio  de 1858 re la tiva  á la excepción de cosa juzgada.

4.° La decisión de este S uprem o T rib u n a l de 31 de 
D iciem bre de 1857, párrafo  seg u n d o , acerca de la califi
cación del con tra to  e n tre  el recurreuL e y  su  adversario  
sob re  la perm anencia  de los hijos de este en  casa de 
aquel.

5.° La ley 5.a, tít. 22, Partida 3 .a, y él a rt. 61 de la de 
Enjuiciam iento c iv il, porque no resu elv e , no declara si 
fu é  pu ra  ó hipotética la aceptación de la cuota del p u p i
laje por el recu rren te  excepción que opuso al con testar 
la dem anda y ha sostenido hasta el dia.

6.° El art. 62 de la c-ijtada ley de E njuiciam iento  , p o r
que con ser m uchos los puntos litig io so s, solo hay  un  
fallo so lidario  para todos, bajo la genera l fórm ula absuel
vo . condeno :'v'i '"i"* •- "
, Y 7.iV: El *§$•, 33$ dfe la íh ism ^  tevy p o rq u e  no p re c e f

den á  la sen tencia  los resu ltandos y considerandos que  la 
m isma exige,, pu¡es p o ; pu ed en  en -m a n era  alguna Suplir 
párrafos con nom bres de ta le s , p^ro s in  los elem entos que 
según la le y  y la razón  com ún los constituyera.

Vistos, siendo  Ponente el Ministro D. Laureauo Rojo de 
Norzagaray:

C onsiderando, que siendo de L echó las cuestiones á que 
h an  dado origen la dem anda y -reco n v en c ió n , objeto de 
estos a u to s , sobre  las que los litig in te s  han sum in istrado  
p rueba testifical, que ha sido apreciada po r la Sala sen 
tenciadora al d ictar su Tallo , con a r r a l o  al a rt. 317 de la 
ley de E nju ic iam ien to  c iv il ,  sin  que co n tra  dicha a p re 
ciación se haya alegado in fracciou  alguna , no se han que
brantado las leyes 32 y 40, tít. 16, Partida 3* citada en el 
recurso , relativas á la p rueba  de testigos, las cuales han 
sido esencialm ente m odificadas p o r aquella , y por tanto 
que la sentencia al co n d en ar y abso lver respectivam ente  
de la m anara  que lo h a  hecho", no ha in fring ido  las leyes 
1.a y 2.a, tít. 14, Partida 3 .a, respetando  el princip io  de q u e  
la p ru eb a  in cu m b e  al qu e  a firm a, consignado en las d e 
cisiones de este Suprem o T rib u n a l d e  22 de.Enero de 1849 
y 28 de Junio  de 1852, que  por lo m ism o no  han sido in 
fringidas:

C onsiderando que no existe  la  ley 22, tít. 16 , P a r t i
da 5.°; que la de E n ju ic iam ien to  ha derogado la 1.a , t ítu 
lo 6.°, hb . 11 de la Novísim a R ecopilación; que no ha 
sido objeto de la d iscusión del pleito n i la oportun idad  de 
la contestación  á la dem anda ni la^ex#$pcion de cosa 
ju g a d a  que se invoca y-á q u e  se re é é ra á  tas decisiones

de  este Suprem o T rib u n a l de 1.° de D iciem bre de 1857 y 
15 de Ju n io  de 1858, y que por lo m ism o no pueden  to 
m arse ahora  en  cuen ta  al decid irse el re cu rso :

Considerando que  la doctrina  consignada en la deci
sión de este Suprem o T rib u n a l de 3 i de Diciem bre de 
1857, d e q u e  cuando en  una sentencia se in te rp re ta  mal 
un  con tra to  ó se viola con inexactos fu n d am en to s , p ro 
cede el recurso  de casación, no tiene.ap licación  en el p r e 
sen te  c aso , p o rq u e  no existiendo docum ento  que a c red i
te el con tra to  á que se a lu d e , no. ha podido ser bien ni 
mal calificado ni in te rp re tad o :

C onsiderando q u e  los fu n d am en to s ó p a rte  expositiva  
de las sentencias no pueden  se r objeto del recu rso  de c a 
sación , el cual solo procede eóriíTa la pa rte  reso lu tiv a  de 
las m ism as, como repetidam ente  lo tiene declarado este. 
S uprem o T ribunal ':1

C onsiderando q u e  la sentencia cu y a  casación se p re 
tende, si b ien  resuelve respecto á lo deducido en la d e 
m anda y al p rim e r extrem o de \ m ©tíciott, no lo 
hace en cu an to  al segundo re la tivo  á la restituc ión  de 
efectos, títu los y docum entos reclam ados, infringiéndose 
por consiguiente las leyes 5.a, y  4 5, tít, 22, P a r tid a * 3 q u e  
p rev ienen  que al demandado se le de por quito ó se le c o n 
dene en toda la demanda ó de cierta parte de ellay no sien
do valedero el ju ic io  en que no se haga una ú o tra  d e 
claración; doc trina  consignada tam bién  en  las decisio 
nes que se c itan  de este Suprem o T ribunal;

lamoflif la rd i t e m ^ d q q U p a  r  JF* dgcla ram osygo ha • 
b e r | |§ g a r  i% ^ sw !d 6 É ia s« ^ |n  fcterffcesto pdrjfcl L i

cenciado D. D am ian Gaona con tra  la sen tencia  d ic tad a  p o r  
la Sala segunda de la Real A udiencia  de^Rtírgéi e n  47 de 
Marzo de 1860, en cuan to  po r ella sé condena al referido 
Gaona al pago de 3.412 rs. que se le reclam abau por Don 
Cayetano Saenz, y se ab suelve  á  este  de la reconvención 
ó m u tu a  petición p o r la que se le ped ian  los 37.304 rs.; y 
que ha lu g ar a dicho recu rso  , en  cuan to  la re fe rid a  sen 
tencia no absue lve  ni condena n i hace n in g u n a  decla
ración  respec to  á la restituc ión  de efectos, títulos y d o 
cum entos que com prende  la seg u n d a  parte  de  la re c o n 
vención ; y en su consecuencia debem os de casar com o 
casam os y anulam os la ex p resa d a  sen ten c ia  en este  ú lti
mo p a r tic u la r ,  a lzándose y d ev o lv iéndose  el depósito  
constitu ido :

Así por esta  nuestra  sen tencia  , que  se p u b lic a rá  en  
la Gaceta é in se rta rá  en la Colección legislativa  , pasándose 
al efecto las copias n ecesa rias , lo p ro n u n c iam o s, m an d a 
m os y firm am os. =  Ram ón López Vázquez. =» A ntero  de 
E ch a rr i.= G ab rie l Ceruelo de V e lasco .= Jo aq u in  de Palm a 
y V in u esa— Pedro Gómez de H erin o sa .= P ab lo  Jim énez de 
Palacio.=»Laureano Rojo de N orzagaray .

P u b lica c ió n .— Leida y pub licada fué  esta sen ten c ia  
por el lim o. Sr. D. L aureano Rojo de N o rzag aray , M inis
tro  de la Sala p rim era  del T rib u n a l Suprem o de Justicia, 
estándose celebrando audiencia  pública  en  la m ism a , de 
que certifico como E scribano  de C ám ara habilitado de d i-

S u p rem o  T rib u n a l.
Jfed rid  1.a de F e b re ro  de 4862.«®Luis C a la trav eñ o .

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Diciembre de este año.

P R O V IN C IA S .

MEDIDA Y PESO DE CASTILLA. REDUCCION AL SISTEMA METRICO ^ECIIHAL-

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA GRANOS.
i

CALDOS. I CARNES. PAJA
, Y  ..i í:

Trigo.

Fanega. 

Rs. Cs.

Cebada.

Fanega. 

Rs. Cs.

Centeno.

Fanega. 

Rs. Cs.

Maíz. <

Fanega. 

Rs. Cs.

járbanzos

Arroba. 

Rs. Cs.

Arroz.

Arroba. 

Rs. Cs.

Aceite.

Arroba. 

Rs. Cs.

Vino.

Arroba. 

Rs. Cs.

Aguar
diente.

Arroba. 

Rs. Cs.

Carnero.1

Libra. 

Rs. Cs.

Vaca.

Libra. 

Rs. Cs.

Tocino.

Libra. 

Rs. Cs.

de
trigo.

Arroba. 

Rs. Cs.

de
cebada.

Arroba. 

Rs. Cs.

Ti igo.

Hectólitro. 1 

Rs. Cs.

Cebada.

Bectólitro. I 

Rs. Cs.

Centeno.

Hectólitro. 

Rs. Cs.

Maíz. (

Hectólitro. 1 

Rs. Cs.

Garbanzos

£ilógramo I 

Rs. Cs.

Arroz.

Kilógramo 

Rs. Cs.

Aceite.

Litro. 

R s. Cs.

- . ;
Vino. S 
__ !

Litro, i 

Rs. Cs.

Aguar
diente.

Litro. 

Rs. Cs.

Carnero.

Kilógramo 1 

Rs. Cs.

Yaca.

Kilógramo 1

M  tfs.

Tocino.
: .-*? tr

íilógramo 

Rs. Cs

de <:
trigo, j

Kilógramo

Cénts.

da , A
. cebada, ^

Kilógrarao 

Cénts.

A la v a .............................. 52,68 32,88 » 39,92 34,70 29 70 30,50 74 1,77 ' 4,77 3,47 3,50 3 94,91 59,24 j » 72,42 3,02 2,45 5,57 2,44 5,91 ‘ 3,85 3,83 fi,93 30 26
A lbacete.......................... 51,62 25,62 35,15 31 27,28 23,75 61 13,75 41,50 1,84 » 3,32 4,87 1,87 90,21 45,25 2 64,83 49,76 2,37 2,07 4,52 4,08 3,54 4,06 j> 7,25 46
A lican te .......................... 61,92 30,58 42 3.9,18: 27,48 25,15 65,14 15,30 54,84 2,34 4,81 3,25 3,04 3,40 111,57 55,09 ? 75,67 70,59 2,38 2,48 5,15 0,94 3,39 : 5,07 3,92 7 ,06 2 6 .
A lm e r ía . ...................... 57,75 25,75 40 35 21,50 20,50 60 29 65 4,62 ; » 3,75 2,25 2,25 404,05 45,95 72,07 63,06 4,91 2,56 4,77 1,84 4,01 3,50 » 8,15 19 * 49 ,
A v ila ................................ 50,04 37,87 35,42 » 17,25 29,50 68,83 24,17 59,33 1,49 1,51 2,99 3,29 3,19 90,16 68,24 i 63,81 » 1,49 2,55 5,47 1,78 3,66 ' 3,24 3,2f7 6,2! 28 i l
B adajoz ........................... 50,25 35 39 » 15 32,75 55 24 56 2,25 2,2 i 4,25 %:75 * 2,50 90,53 62,96 70,26 » 1,30 3,70 4,37 4,85 4 ,̂45 4,87 4,72 9,23 •24 -2 2  i
B arcelona....................... 59,90 29,32 35,52 37,03 24,03 26,35 60,65 14,88 41,52 2,31 1,96 3,34 3,89 2,91 107,88 52,81 69,96 66,68 2,08 2,28 4,78 0,72 5,02 4,25 7,26 24
Búrgos............................ 47 33,50 34 44 24 34,50 74 19 62 1,50 i ,44 3.50 2,50 2 84,68 60,35 61,25 79,28 2,07 2,99 5,88 1,46 3,76 "5,52 3,12f 7,60 21 46
C aco res........................... 53,38 37,84 38 » 13,53 34,38 62,76 25,38 54,61 1,23 < 1,46 3,38 2,23 1,92 96,08 68,49 : 68,46 » 4,46 2,99 4,96 4,56 3,44 2,96 ^3,44 7,91 26
C ádiz. ............................. 57,50 33 » 48 : 20 29 61 55 85 2,12 2,33 2,88 2,51 2,25 103,61 59,46 » 86,49 4,73 2,52 3i78 3,40 ; 5,26 . 4,60 5,06 .6 ,2 5 24 ' ' *
Castellón de la Plana. 47,42 27,66 30,83 27,92 29,20 25,86 56,68 11,37 37,87 2,47 » 3,26 2,13 1,95 84,96 49,67 : 50,01 48,40 2,14 2,25 4,58 0,87 2,35 5,3? . » 7,44 * 4 8 , , t ,,- -.f 47
C iu d ad * R e a l.. . . . . . . 51,30 28 ■ 33,70 48,50 20,60 24,12 57,10 12,50 47,40 4,63 4 ,6 5 ' 4,20 2,42 2,32 92.35 50,50 I 60,39 89,05 1,87 2,05 4,63 0,78 3,33 3,69 3,87 9,05 ' 22 . %%
C órdoba.............. 46 39 28,25 33,33 37,66 14,37 29,15 48,75 24,93 61,62 1,97 2 23 4,16 2,34 2,08 83,47 50,48 63,60 67,96 4,49 2,42 3,71 1,55 4,03 4 20 a fifi 1Q
Cor u ñ a . , ; ............ .. . . . 5 M 6 43 J  2 33,80 38,27 38,52 31 72,94 39,59 57,15 1Í26 : 1,18 3*37 3^66 2,94 94,34 77,69 : 60,70 68,95 3,32 2,78 5,81 2^44 i 3,54 : 79 2,56 7^42
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24

i U 
26

C u e n c a ................. .. • 47,75 27,50 29,29 34 32,38 25,12 57,75 14,25 42 1,76 ■: 4,42 4,97 1,81 4,55 82,57 50,96 55,62 62,74 2,93 2,54 3,66 0,89 2,66 i 4,12 3,09 40,80 49t . :
G e ro n a ............................ 59,94 31,55 42,96 33,57 22,59 24,4-8 61,4! 16,33 52,47 2,46 2 2,80 2,94 2,37 109,62 55,27 78,39 70,39 4,83 2,13 5,11 1,36 4,34 4,784 4,36 6,07 25 :  26  Y
G r a n a d a ............ ............ 51.25 26,47 36,14 36,43 ! 8,39 26,42 56,22 26,59 69 4,72 2,16 3,76 2 24 2,15 93,41 48,09 66,42 66,55 4,59 ; 2,20 4,33 4,67 4,32. 3,63 4,68 8,17 49 ,-L 48 T
G u ad ala ja ra ................... 43,28 29 28,83 » 32,22 29,39 61,22 18,17 48,55 2,03 2,24 ■ 4,33 4 *50 1,42 77,98 52,25 51,95 » . 2,80 2,55 4,87 4,12 3,01 4,44 4,87 9,41 4 3 <il. 42 h
G u ip ú z co a ................. 57,62 37,50 ;» 40,50 41,81 31 72,50 23,87 72,31 » 1 43 2,72 2,85 » 103,60 66,26 )> 74!,2Ó 3,55 2,65 5,67 1,69 5,35 » 3,08 5,84 - 24 . »
H u e iv a .. . . . . . . . . . . . 57,50 34,83 » 37 17,10 28,80 56,33 22,66 68,80 1,31 2,06 2,97 2,15 2,2.5 103,50 , 62,75 » 66,66 1,49 2,50 3,49 4,80 ! 5,48 2,83 4,47 6,46 48 49
Huesca........* .................. 48,29 21,80 38,40 38,18 43,82 31,78 50,81 7,10 31,52 2,45 1,59 3,78 2,02 4,48 87,03 39,28 68,69 50,79 4 36 * 2,78 3,72 <f 0,57 2,01 5,33 3,64 7,95 -. 47 ib 43 :
JaenC................................ 43,50 25,50 30,25 28,50 14,30 . 26,20 54,50 26,30 76,10 4,90 1,70 4,70 1,80 4,50 74,30 45,30 44,10 42,20 1,30 1,60 4,15 4,80 4,67 3,20 3,60 8,25 48 46
León.. ......................... . 46,26 38,09 40 » 26,11 34,66 76,09 26,66 66,12 4,15 4-19 3,43 3,35 3 83,34 68,61 72,07 » 2,02 3,01 ' 6,04 4,64 2,50 2,57 • : .7',44 ; 26 29
L é rid a . . . . . . . . . . . . . 58" 29 41 35 33 31 57,33 8 35 2,85 2,40 • 4,64 2,47 2 105,85 , 53,37 74,31 63,06 3,16 3,01 5,14 0,69 3^09 2,36 1,74 3,85 20 48 ^
L o g ro ñ o .. ..................... 50,91 32,11 34,07 32 33,18 30,35 7f ,78 4 5,02 57,98 1,93 4,72 2,61 2,61 4,60 92,66 58,44 62,01 58,24 • 2,82 2,63 4,47 0,95 3,39 4,49 s- 3,74 5,67 22 ' ' '• 43 ^
L u g o .. ............................ 53,61 40,80 39,96 39,48 40,50 38,25 75,14 28,34 59,43 0,57 0,97 2,58 3,87 3,16 95,63 73,52 73,63 70,74 3,25 3,50 5,92 4,60 3,71 4,66 2,16 , *5,80 : . 33 27
M a d r i d . . . . . . . ----- 51,70 31,50 35,30 » 24.60 28 72,36 19 49,40 4,87 4,75 3,71 1,93 1,95 93,75 55,87 64,08 » 3,67 5,5! 5,78 2,36 3,09 3,87 3> 4 6,91 42 1 44

56,23 34,53 46 41,92 17,09 25,81 53.92 . 31,46 8 i ,23 4,73 1,95 3,73 2,81 2,18 4 02,01 57,51 ? 82,88 75,53 1,48 2,24 4,28 1,94 5,02 3,75 4,25 8,42 24 49
M u rc ia ....................... 62,03 28,84 37,28 38,53 23,31 23,17 61,78 18,75 55,22 1,79 2,35 3,52 2,60 2,70 111,76 53,22 67,16 69,42 2,02 4,99 4*91 4,46 3,42 3,89 5,4 2 7,65 22 23
N a v a r r a . . ............... 47,66 : 27,88 » . 36,44 41 33,10 63,94 11,12 31,08 2.63 2, 4 9 3,15 2,21 2,58 85,87 50,18 ? » 73,74 3,56 2,87 5,39 . 0,68 1,97 2,93 : ; 4,90 6,8$. ' V49 22
O re n se . .......................... 53,28 34,25 33,90 32,80 30;50 35,98 68 29,22 55,40 0,90 0,72 • ,2,78 2,66 2,60 . 94,37 64,20 j 64,12 61 2,65 2,94 5,57 3 4,36 3,89 4,90 4,78 6,02 34 27
Oviedo. .......................... 58,74 45,19 52,06 40,71 34 31,93 73,34 46,9.6 67,68 4,31 1,4 5 3,99 4,66 4,25 105,73 81,34 93,70 - 73,27 2,95 2,77 5,86 3,76 5,42 2,84 2,49 8,67 40 36
Palencia.--.. . . . . . . . . . 48,85 35,42 35 » 22,05 35,66 78,85 18 52 1,54 4 á3 3,36 ' 1,78 1,71 87,89 63,73 I 62,96 » 1,80 3,16 6,27 4,43 4,12 3,34 3,11 7,31 45 .4 4
íYm tevedra. . . . . . . . . 65,04 41,33 36,23 42,58 32,11 33,63 71,81 31,30 51,90 1,04 \ 09 2,73 3,90 » 115,38 •74,47 65.28 76,72 2,35 2,94 5,63 2 3,24 2,26 2,82 5 ,9 3 1 ■ 33^ »
S alam an ca ................ 43,15 34,56 31 » 16,64 34,37 75 19,81 43,92 4,27- 4>7- 3,24 2,36 2,50 . 82,75 ? 62,31 55,59 . . í- « »r -v 4,49 3,84 5,98 4,18 3,33 3,56 8,85 6,74 • • ; 2121 • i 23
S a n ta n d e r ............ 52,90 39 42,50 35,10 37,50 31,20 71,50 , 29,50 49,80 4,75 \ 48 3,75 4,50 , 2,83- .95,69. . 70,25 76,50 n 63,74 3,17 2,66 5,38 4,94 3,50 3,85 3,53 7Í#28 M . *4. j
S egovia . ........................ 43,12 32,34 34,01 » 17,81 30,40 72,30 24,44 70,20 4,60 1*45 2,61 4,37 1,40 78,97 59,17 62,29 » 1,54 2,63 5,75 1,54 4,34 3,48 3,15 ’ 5,66 1! 42
Sov G’a ............................. 54,93 30,66 33 38,06 16,30 27,08 48,31 32,69 67,35 4,72 u- 2Í10 3,47 2,51 2,02 94,04 '54,93 59,46 74,32 4,28 2,36 3,88 2,06 4,25- 3,75 4,47 ' 7,28 21 47A
S oria ......... ............. 40,12 30,41 29,47 » 28,19 32,51 70,29 20,13 64,74 4,97 2,12 4j31 4,91 1,98 72,2:9 54,80 53,10 » 2,44 2,81 5,55 4,24 4,07 .4,28 > 4,60 9,33 •-- .45,
T arragona. ¿ . .Y .......... 61,90 26,61 37,75 32,88 18,68 23,72 55,27 16,13 40,16 2,40 2,07 3,39 2,37 2,34 110,64 47,65 70,01 58,73 4,63 2,16 Y ° 0,98 2,63 5,23 4.47 7,37 23

,  -
49

T e ru e l ............................ 40,9! 20,87 25,50 21,93 44,28- 17,55 6 4,02 ■’ 8, 78 42 , 43 2,14 1 70 2,90 1,82 1,54 76,69 39,21 48,02 44,21 3,32 ¡2,48 8,08 0,53 2,61 4,64 3,68 6,31 16 4 4 ■:
Toledo........ .. 50.50 28,87 34,85 » 26,59 27,81 53,75 18 59,16 1,65 1,70 3,33 1,30 4,12 91,18 53,49 62,73 » 2,31 2,46 4,74 1,11 3,63 3,65 L 8,69 ; 7,48 4 3 h 1
Val enc i a . . . . . . . . . . . 53,0 i ’ 25,70 31,93 i 29,11 29,86 23,24 58,85 42,08 39,90 2,21 2,43 3,22 1,87 . 2,22 95,56 46,36 57,52 52,45 2,59 2,02 4,68 0,75 2,45 4,80 5,26 7 ♦ 6 49.
V a lla d o lid .................... 48 37 35 » 25 33 70 20 36 1,50 1,90 3 1,50 ; 1,60 86,48 66,66 63,15 » 2,17 2,87 6,57 1,23 2,22 3,60 4,13 6,52 44,

■ -  28  !
i ? ;

55,80 37 » 36,60 39,66 37 78,20 35,20 83,40 » 1,44 3 3,30 » 4 00,44 66,60 » 65,88 3,17 2,90 4,88 2,20 5,24 » 3,12 6,62 ■’ W f
Za mo r a . . .  . . . .  . . . 50,07 38,93. 36,86 » 22 33,83 73,31 49,25 39,62 1,32 1,17 3,62 1,97 1,96 90,21 70,45 66,40 » 1,88 2,92 5,87 1,18 2,46 2,78 2,53 7,87 - 46, 46
Zaragoza. . . . . . . . . . . 42,76 22,07 17,02 29,20 33,50 29.86 64,67 9,05 34,99 2,34 1,64 3,32 2,13 1,74 82,40 39,42 51,96 54,21 3,14 2,57 6,10 0,54 1,41 5,05 4,64 7,31 44. 43
i¿las B a le a re s ..., . . . . 59,65 31,01 » 40,50 17,16 24,73 66,62 17,31 31,61 2,45 2,17 2,70 1,85 1,97 108,88 56,68 # 73,64 4,49 2,49 5,46 4,05 2,29 4,7é 4,74 5,86 4 6 ’.S"

Precio m edio en  todai
64,32 65,98

: *r -•

Es p a ña . " . . . . . . . . . . 5!,97 32 35,70 36,62 26,97 29,91 66,06 22,17
i

54,72 1,79 1,72 3,64 2,52 2,22 92,62 57,64 , 2,34 2,60 8,28 1,38 3,42 3,84 3,68 7,89 24 4 8 '

II ■ l ■ M
: , * i

TRIGO. Por fanega. Por hectólitro. LOCALIDAD. CEBADA. . Por fanega. Por hectólitro. LOCALIDAD.

Precio  m áxim o.....................

Idem  m ín im o . .....................

84

33

4 51,24 

59,44

P rav ia  (O viedo). 

Mora (Teruel).

Precio m á x im o .. -----------

Idem  m ín im o ........................

56

45

100,90

27,02

Pilonia (Oviedo).

Mora (Teruel). Caspe (Zaragoza).

M adrid 31 de E nero  de 1862.=*El D irec to r g en era l de A g ricu ltu ra , In d u s tr ia  y  C om ercio , José Jo aq u ín  Mateos.

Consejo de Administración 
de las obras de la Puerta del Sol.

El S r. S ec re ta rio  h a  rem itid o  al Consejo la  s ig u ien te  
com u n icac ió n !

«Secretaría  del Consejo de A d m in is tra c ió n  de las obras 
de la P u e rta  de l Sol.=*Excm o. S r.: P a ra  los fines q u e  
V. E. ju zg u e  o p o r tu n o s ,  tengo la h o n ra  de pasar á su s 
m anos las a d ju n ta s  cu en ta s  de g asto s c o rre sp o n d ien te s  al 
m es de la fecha.

Dios gu ard e  á V. E. m uchos años. M adrid  31 de  E n ero  
d e .. 1862. =  Excmo. Sr. — M artin  G arcía  de L o y g o r r i .=  
Excm o. Sr. P residen te  del C onsejo de A d m in is trac ió n  de 
las  o b ras de la  P u e rta  del Sol.

SECCION ADMINISTRATIVA.

R e l a c ió n  d e  los gastos ocurridos en dicha sección en el mes 
de Enero.

C U E N T A  NÚHX. 1.*
SECRETARÍA.

Rs. vn.

„ f A rt. 1.*— S ecretario .. 1.333,33
Capí a lo  ú n ic o . P e r s o -  ArL 2.* -E m p lc a d o s

■ • * *9 * ........................... ( de p l a n t a . . . . . . . .  2.166,66

S u m a . . ............  3.499,99

C U E N T A  K O T .  2.°

, GASTOS GENERALES.
Rs. vn.

C apítu lo  1.* P ersonal. ¡ A 1.500
( Art. 1.*— Sección de e s -

C apítu lo  2.® M aterial.. c r ito r io  ..........  271,50
( A r t .2.®— O fic in a   4.258,50

S u m a . . . . . . .  3.030

R e s u m e n  de los gastos ocurridos en la sección a d m in is« 
. ira tiva .

Rs. vn.

C u e n t a  n ú m . 1 .*— S e c re ta r ía . . . . . . . . .  3.499,99
C u e n t a  húm. 2 .°*—G astos g e n e ra le s . . .  3.030

T o t a l . . . . . . . . .  6.529,99

A scienden los gastos de esta  sección en el m es de la 
fecha á los figurados seis mil q u in ien to s v e in tin u ev e  re a 
les y  noventa y nueve cén tim os.

M adrid 34 de Enero de 4 8 6 2 .= E l S e c re ta rio , M ar
tin  G arcía de L ovgorri.»

Igualm ente  ha pasado al Consej® el Excm o. Sr. Di
rec to r facu lta tivo  la sigu ien te  com unicación :

«Dirección facu lta tiva  y económ ica de las o b ras de 
la P u e rta  del S o l .=  Excmo. S r . : Tengo e l.h o n o r de  re 
m itir  á V. E. Las relaciones de obras y gastos co rre sp o n 
d ien tes al presente  m es, á fin de que el Consejo se sirva

aco rd ar su  publicación  en  la Gaceta o fic ia l, con a rreg lo  
á lo p reven ido  en  el a rt. 19 de la ley  o rg án ica  de estas 
obras.

Dios g u a rd e  á Y. E. m uchos años. M adrid 34 de 
Enero de 1 8 6 2 .— Lucio del Vaile.— Excmo. Sr. P re s i 
dente del Consejo de A dm inistración .»

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes.

Se ha  trabajado en la colocación de aceras y co n stru c 
ción del c im ien to  para  la fu e n te , en  cuyas o b ra s  se ha 
hecho lo s ig u ie n te :

Em pedrado.

851,40 m etros cuadrados de a rra n q u e  de asfalto.
354,60 id. lineales de a rran q u e  de en c in tad o  de aceras. 

1586,30 id. cuadrados de desem pedrado de m orrillo . 
4.487,89 id. id. de explanación y  arreglo de caja.

23,61 id. cúbicos de horm igón  pa ra  el asiento  del e n 
cintado.

492,20 id. lineales de encin tado  de aceras.
64,44 id. cúbicos de m ortero  para el asiento de aceras.

4.024.04 id. cuadrados de enlosado de aceras.
70 id. cúbicos de fábrica  de  ladrillo ordinario .

27,30 id. id. de m acizado en hundim ientos.
15,96 id. cuadrados de reco ni posición de aceras.

F uente central.

535,13 m etros cúbicos de excavación y  te rrap lén .
1.032.05 id. id. de id. y trasp o rte  de tierras.

438.15 id. id. de m anipostería  y ladrillo  en m uros.
276.16 id. id. de fábrica  de ladrillo  en bóveda a n u la r  y

esférica.

— M adrid 3» de  Enero  de  4 8 6 2 .* =  El D ire c to r , Lucio 
del Valle.

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los gastos ocurridos en el presente m es.

CUENTA NÚM . 1.®

GASTOS DE DIRECCION.
TOTALES. 

Rs. vn.

r  • (Art. 1.®—Director. ..  »
Capitulo ú n ico  | Art r _ Ayudantes. A.750 ■

1.750

CUENTA NÚM . 2.®

GASTOS GENERALES.
Rs. vn.

t Art. 4.®— Subalternes

Capítulo t .•Personal.) Ar̂ ^ .^ g ¿ b a U e r n o s  1,868
( temporeros    4 .668

/A r t .  4.®— Sección d ed i- 
l b u jo , le v a n ta m ie h -  
\  to de p lanos , t r a -

r . . p í , . io V M a ,e r ia l .  *
i  e s c r i t o r i o . . ; . . , . . .  27 ;
f A rt. 3.*— Oficina p a ra  
\  la s  dos se c c io n e s .. .  2.090

5.589

CUENTA NÚM . 3.®
GASTOS DE OBRAS.

Rs. vn.

„ u . . # ̂  í A rt. i . T a s a c i o n e s .  »
C apitu lo  4. E x p ro -1  <̂ o— In d em njza-

p ia c io n   | c i ones . . . . . . . . . . . .  »
C apítu lo  2 . ® . . . . . . . .  D erribos. . . . . . . ------  »
C apítulo 3.®.......... .. Edi f i caciones . . . . . . .  »
C apítu lo  4.®.................  V ia p ú b lic a ................. . 273.224,53
C apítu lo  5.® .   ___  O rn am en tac ió n  de  la

p laza .................   »

273.224,63

RESUMEN GENERAL.

G astos de D ire cc ió n . . . . . . . .  4.760
Gastos g e n e ra le s . . . . . . . . . . .  5,589
Gastos de o b ra s .  ..............  273.224,53

T o t a l  r s . v n . .  280.563,53

M adrid  34 de  E nero  de  4 8 6 2 .=  El D irecto r , Lucio 
del Valle.

R e s u m e n  g e n e r a l  de los gastos ocurridos en pmbas sec-
ciones. ?

Rs. vn. *

Im p o rtan  los g astos de la  secGion a d m i
n is t r a t iv a  ..............................................  6.529,99

Idem  id. de la  sección  f a c u lta t iv a ...............  280.563,53

T o t a l  . . . . . . . .  287.093,52

A scienden los gastos de  am bas secciones á  los figura* 
dos doscientos ochenta y siete mil noventa y  tre s  reales 
y c incuen ta  y dos céntim os.

Lo que con arreg lo  al a rt. 49 de la ley  orgán ica  d e e s t  
tas o b ra s sé  an u n cia  al púb lico  para  su  debido conoció 
miento. ;

M adrid 8 de Febrero de 4 862.=E 1 P re s id e n te , Duqué 
de S e s to .=  El Secretario , Martin García de L oygorri.

ANUNCIOS OFICIALES.-
Ordenación general de Pagos 

del Ministerio de Gracia y Justicia.
Los ind iv iduos del clero que se expresan  á c o n tin u a r 

cion pueden presen tarse  por sí ó por persona com peten I

tem ente au to rizada  á p re sta r la conform idad en las li 
qu idaciones q u e  de sus haberes a trasados h asta  fin 
de 1851 lo ha practicado esta O rdenación  g en era l, y se 
hallan  detenidas por falta de aq u el re q u is ito ; en in te li
gencia que  de no hacerlo en  térm in o  de 30 d ia s , se te n 
d rá  po r prestada d ich a  conform idad.

Diócesis de Barcelona.
D. José D u rán .— D. Francisco  D raper.—D. Agustín D u- 

r á n .— D. Ramón D om enech .— D. Jáim e D a lm ap .—Don 
Francisco D árrer.—D. José Deordal.

Búrgos.
D. José Ju lián  A rnaiz.— D. José Cabezón.— D. T om ás 

Cereceda.— D. Aniceto Castro.— D. Pedro Cárcamo.— Don 
Manuel C arreazo — D. Ju lián  de  la C uesta.— D. Rosendo 
Calderón.—D. Sim ón Cavia.—D. C ayetano de la Cal.— 
D. F rancisco  C astro.—D. Mateo Castillo.—D. Juan  Calvo.— 
D. Torib io  d é la  C antera.—D. Santiago Calleja.—D. Calixto 
C orcuera .—D. Pedro C ontreras.— D. V alentín  Colina.^— :
D. Tom ás Campo.— D. José de Cos.— D. Antonio Caballos.-----
D. Felipe Cebalios.—D. Plácido Cid.— D. Miguel C o rtés .— . 
D. Ju an  A ntonio C arranza.—D. M anuel C enteno.— Don ' 
A ntonio Corral P inedo.— D. José Centeno Perez. —  Dori 
A nastasio Cebalios.— D. Rufino Castro.— D. Gregorio Cam
po.— D. Agapito Cuesta. — D. Nicolás de la C erda.— Don 
Sim ón Cortázar.—D. Matías Caño.— D. Clem ente Caño.— 
D. Angel Ram ón Crespo.— D. G regorio  Alonso Calzada.— 
D. Santos C artagena.— D. Angel Caño.— 1>. Antonio Ca
chupín .— D. Sim ón del Castillo.— D. Gregorio C alderón.— 
D. José Gavia.— D, E u staq u io  Castillo.— D. Francisco Cen
teno .— D. José Centeno Gómez.— D. Miguel C astresana.— 9 
D. Elias Diaz.— D. León Diez.— D. Blas Diez.— D. Tom ás 
Diez. ’

Cuenca.
D, Francisco G onzález.— D. F ernando  G rim aldo .— Don 

G regorio G arcía.— D. José G d indo .— D. Pedro G arcía .— 
D .M arcelo G arcía .—D. G regorio G ó m ez— D. Juan  Pedro  
G u erra .— D. Ju lián  Gil.—D. Cárlos García.*—D. Jerón im o  
Gusano.— D. Pedro Ju an  G o nzález— D. Dionisio de la 
G uerra.—D. Manuel García.—D. Judas Gasea.— D. Pedro  
Jim énez Cano.— D. Fernando  Gonzalea.-^-Di José G arcía.— 
Df Felipe García R ubio .— D. Francisco Venancio Gaya Ion..— 
D. José María G rande.— D. Tom ás González.— D. Cárlos de 
la G uerra.— D. Ju an  G arcía.— D. V icente H erraiz.— Don 
A ntonio H erraiz —D. Eugenio H urtado  — D. Pedro H e -  
r a s — D. Melchor Jim énez.— D. José C ruz M aríinez.— Don 
Marcelino M artínez.— D. E n riq u e  A lvaro Molina.—D. Ece- 
quiel Molina.—D. M anueí N avalon.

Pamplona.
D. R uperto  Am ezaga.—D. Antonio A baurre.— D. M ar

tin  José A rtola.— D. Zacarías A lbeniz.— D. Ju an  P edro  
Azgárate.— D. Ram ón A rdanáz.— D. M artin Lorenzo Azpi- 
roz.— D. ío a q u in  A parain .— D. E stéban A guirre.— D. Mar
tin  A m arica.— D. Matías A rb izu .— D. Blas A rellano.— Don 
A gustín  E lcerra il.—D. Francisco E lcerra il.— D. V enancio 
Esandi.— D. M iguel E chevarría .— D. Ju an  Ilerm osilla.—  
D. E stéban  Hermoso de Mendoza.— D. Martin H uerta .—. 
D. José María H ernández.—D. Francisco Celestino Huaríc* 
b u ru ,—P.»M anuel G arcías—D. Miguel Góiwa.*—D. To
m ás F ernandez  Sanz.— D. N arciso G array o a .— D. Felipe: 
G arcía.—D. Rafaél Goicoechea.— D. Felipe Francisco  G a r-  
ra ld a .— D. Blas Gómez.—D. Rafaél G urpegüi.—D. Jó á -  

u in  José G arcía.— D. M artin José G arbizu .— D. Feliciano^ 
arcía.— D. A n d rés Garde.—D. Miguel María Goñi,— Don;

Francisco Garbicedo.—D. Francisco Goñi.—D. Javier Gol 
daráz.—D. Juan Antonio Gokoechéa.-t-D. Angel Garri
do.—D. Fernando Gómez,— D. Salvador Goñu— p. Juan 
Estéban Gamendiá. '

Urgel. \

D, Mauricio Artigal.—D. Juan Aduarb—D¿ Pedro Ar*- 
mengol.—D. José Baraut.— D. José Braguer.—D. Antonio 
BaraL—D. Pablo Benseny.—D. Juan Bailó.—D. Antonio 
Berenguer.—D. Joaquín Bertrán.—D. Francisco Berné.— 
D. Vicente Biel.—D. Antonio Cortina.—D. Antonio CurL— 
D. Tomás Comas.—D. Andrés Codo.—D, José C dpmer.— 
D. Pablo Camps.—D. Ventura Cases.—tí. Miguel Carre
ra.—D. Buenaventura Casany.—D. José Coria.—D¿ Fran
cisco Cervós.—D. Jáime Garola —D. José Castellarnau.— 

> D. Juan Cortafreda.—D. Antonio Caminal —D„ Ai mengol 
Cuadrien.—D. Domingo Comajiuncbsa.—D. Pedro Jdán 
Casteüarnau.—D. Antonio Duró.—J>. Juan ífonciseo De- 
la moyo—D. José Duran.—D. Manqel Ikpaoa.r-tD» José 
Eróles,—D. Jáime Fauré.—D. José Fon.—D. Juan Fan¿r- 
ca.—D. Cosme Fígueres.—D/ Juan Guardia.—D. Jacinto 
Gaspa.—D: Mariano Gabriell—D. Francisco Gáliano.-*- 
D. Audr.és Gaburroca..—D. Valentín Gabañach.—D. Mi
guel García.—D. Joaquin*Firó.—D. Francisco Gausiach.— 
D. José Guillen.—D. José Iborra.—D. Francisco Isus.-*- 
D. Antonio Jpvenioh.—D. Francisco Foloucb.—D. ValeU  ̂
tin Liados.—D. Juan Mas.—D. Alejo MesulL-r-P. José Mn- 
relló.—D. Antonio Martí.—D. José Móntruít.—tí. Cárlos 
Moga.—D. Antonio Majoral.—D. Joaqmn Nart.—D. Fraó*- 
cisqo Nicelá.

Madrid 31 de Enero de 1862,« E l Ordenador general 
de Pagos.

Dirección general de Rentas estancadas.

No habiendo tenido efecto la subasta  in ten tad a  en  fa 
fábrica  de tabacos de San tander el dia 24 de E nero  p ró x i
mo pasado, parq co n tra ta r  la adquisioion del carb ó n  que 
necesita  dicho establecim iento  en  el actual in y ie rn o  y  en 
el inm ediato, ha dispuesto esta D irección g enera l q u e  áe 
proceda á ce leb ra r segunda su b asta  con  igual objeto el 
dia 26 de Marzo próxim o cop su jeción  al tipo y condicio 
nes del pliego in serto , en  la Gaceta nú m . 352 del 48 de 
D iciem bre ú ltim o. ;

M adrid  7 de F eb re ro  de  4862v«J. M. d e  Ossorno.

Dirección general de la Caja de Depósitos.

Habiéndose éx trav iado  uná carta  de pago expedida por 
la T esorería  de esta  Caja g enera l ó favor de D. F loren  ñ o  
Romero , señalada con los núm eros 7.1 ̂ 6  $q en trad a  y 
5.632 de registro , im portan te  400 000 rs. v n ., se p re v in o  
á la persona en cuyo poder se  h á lle , lá  p resen te  en  eéta 
Caja g e n e ra l , establecida e n  el edificio del M inisterio  de 
H a c ie n d a ; en  el concepto de que e s tá n  to m ad as todas las 
p recauciones n e ce sa ria s , pa ra  q u e  no se aboben más qu® 
á su  legítim o d u eñ o , y  q u e  d icha carta  dé pagó que
da hu itilizada  com pletam ente s in  n in g ú n  valor fn i efecto 
trascu rrid o s  qu e  sean los 30 dias de este  anuncio , PF~ 
blicado que séa.

- M adrid 7  d é  F eb re ro  de 1 8 6 2 .« E l D irecto r genéíab  
Antonio de E ehenique. - , ■'! .



D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  L o t e r í a s .

Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabido 
los 30 premios mayores de los 4.450 que comprende ú  
Sorteo dé este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

28.849 50.000 Cádiz.
4.2 4 Ó 20 00& Madrid.

27.364 ' 4.000 Sanhicar de Barrameda.
25.405 4.000 Barcelona.,
14.445 1.0QÓ La Guardia.
49.969 1.060 Madrid. ;r
45.485 1.000 Barcelona.

"11.848 4.006 Sevilla.
' 13:454 ? 4.000 Cádiz.
 ̂ 34.946 4.000 Mataró.

45.844 4.000 Madrid.
30.634 1.000 Idem.

4.233 1.000 Tuy.
26.232 1.000 Badajoz.
3.364 4.009 r Tolosa.

27.201 * 1.000 Ciudad-Reaí.
30.486 ¿ • 4.00CÍ Sevilla.

3.532 4.000 Teruel.
34 049 4,000 Badajoz.
31.407 4;000 Sevilla.
49.833 4.000 Badajoz.
34.324 4.000 Cádiz.
30.487 4.000 Barcelona. J
22195 4.000 Sevilla.
25.049 4.000 Madrid.
27.771 4.000 Idem/

581 4.000 Málaga.
4.644 1.000 Idem.
7.435 4.000 Madrid.

46.381 1.000 Sevilla.
Madrid 8 de Febrero dé 1862.

Ptospeoto -éet sorteo  ** ha de o e h b rw  en Madrid
el día 22 de Febrero de 4 862.

Constará de 32.000 b ille te !  ál p re c io  de  200 r s . ,  dis
tribuyéndose 140.000 pesos en  4.270 p rem ios de la m a
nera sigu ien te

PREMIOS. PB80S FUERTES.

4 d e . . . . . . . . . .
4 d e .................. . . . . . . . . . . . . . .  42.000
4 d e . ................. ............. .. mm

27 d e . . . . ......... 4 . 0 0 0 . . . . . . .  27 000
30 d e . ............... 5 0 0 . . .___  15.000
30 4 d e .................. 400..............  42.000

4.480 d e .................. 400.............  448.000

4.270 140.000

Los billetes estaban div id idos en  décimos, que se ex

{tenderáq á 20 rs. cada uno en las A dm inistraciones de 
a Renta desde el dia 9 de Febrero.

Al diá siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al 
público listas de los núm eros que consigan prem io, ún i
co documento por el que se efectuarán,jos pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclam arse con exhibicioii de los b illetes , coníor- 
me á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento en que se presenten para su cobro.

El Director g en era l, Manuel María Hazañas. . ,

Contaduría de Hacienda pública de la provincia
de Tarragona.

Debiendo procederse á la construcción de upa barqui
lla con destino al servicio qúe debe prestar el cuerpo de 
Carabineros en el puerto de San .Cárlos de la Rápita , se 
saca dicha obra á pública subasta que tendrá lugar e n  el 
despacho del Sr. Gobernador de la provincia, ante su au
toridad, con mi asistencia , la del Jefe de la Comandancia 
de Carabineros y Escribano respectivo, el dia 27 del ac
tual, á las doce de su m a ñ a n a , bajo el tipo de 6.664 rs. 
en que ha sido presupuestada, y  con arreglo al pliego de 
condiciones que estai á de manifiesto en esta C ontar 
duría. ;

Las proposiciones han de presentarse en pliego cer
rado con sujeción al modelo que se estampa á continua^ 
clon; en la inteligencia dé que serán  desechadas ías qué 
excedan dé dicha suma.

Tarragona 4 de .Febrero de 1 8 6 Í= Jo só  María Lez'i 
pona. ' '

, Modelo que se cita.
El que suscribe, vecino d e    , enterado del p re 

supuesto y  condiciones bajo las cuales sé saca á pública 
subasta la construcción de una barquilla con destino al 
servicio del cuerpo de Carabineros én el puerto de San 
Cárlos de la R ápita, hace proposición para efectuar d i
cha obra en la cantidad de  rs. vn.

(Fecha y firma del Interesado.) 670

Administración principal
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Orense.
Conforme á lo dispuesto por la Superioridad, se ar

riendan en pública subasta para el dia 46 del com ente 
de once á doce de su m añana, las rén tas forales que ad
ministra el Estado en esta provincia, á excepción por 
ahora de la de vino, y  por frutos del año de 4861, c o r-  
respondientes á los partidos y bajo ios tipos que á con
tinuación sé éxpreáan, todo conforme á los pliegos de 
condiciones que obran en los expedientes de su  razón 
y se hallan de manifiesto en la Administración principal 
del ramo de la corte , en la de la provincia y  en los 
Ayuntamientos de las cabezas de los partidos.
\ * El rematé será triple y simultáneo en-los Gobiernos 
civiles de la corte y  Orense y an te-ios Alcaldes de Tas 

de partido para los que sus tipos exceden de 
20.000 rs. inclusive, y doble y simultáneo en el GóbÉéítoó 
de Orense y ente dichos Alcaldes para los demás, debí en 
üo preceder el depósito en la Caja general ó sus sucur
sales del 10 por 400 de los tipos, y haciéndose las p ro 
porciones ^  pliegos cerrados, según el siguiente m o -

Orense 4 de Febrero de 4 862.«»Prudencio Iglesias.

De Bande U,2a»,S6. 1
vDe Rivadabia
Yaldeorras t¡.«36,66.

Modelo de proposición.
* * ’ * * vecinQ d e . . , . . ,  hace postura á las ren-

s torales que adm inistra el Estado en la provincia de 
prense á excepción de la rén ta  de vino, correspondientes
f¡ de - •  ........... • y por frutos de 4864, en k  eam

;* * * * (por con sujeción al pliego de con- 
uieiones formado ál éfecto dé qué está entérádo y que 
«a sido inserto en la Gaceta oficial.

, ; (Fecha y firma.) . r

Administración principal 

de Propiedades y Derechos de E stadode la provincia de Pontevedra.

, u .5 “  virlud de lo dispuesto por Real órden de 4 de 
marto último se ha s e ñ a d o  él dia‘28 dé fe b /e ro  próxi- ' 

,w , ®*Mderb, á las doce de sil m añana, para la subasta " 
puuuca de las obras de reparación dé las oficinas de fia-  
t a - í  qüe ocupan el edificio del Estado que fué coíiven- 
en X ÍÍan^ C0? de és*a capR al, háliándose de manifiesto 
tiv ^  a. ^ <íiniIíistra^ N  Presupuesto, pliego faculta- * 
llv? y pláhp de dichas obras.

Pliegos de condiciones económicas.

ce*flí» ®e ĉ tóbraráét di4 28 de Febrero próximo á las do- 
jo la n Gobierno ciyif de la provincia, ba-
Adm¡nfftS ^  ^r. Gobernador con asistencia del 
Estado d Principal de Propiedades y Dereéhos del

Tosannnn-romotor Rscal y Escribano de Hacienda, préviós; 
pliegos Sn la Gaceta y Boletín oficial de la misma, en 
nuacion I r??os con arre^ °  al mP^elo inserto á con ti- 
Y una vi U(̂ 0 rubricarse la ciibíertá por el portador,
pretexto en*re8ados no podrán retirarse' bajo hingun *

tidad r tn 'i í0, f^unitirán posturas que excedan de la c a á - ,
3 * ° r s , ,  im porte del ptésÜpueSto. ^

viam pnf^* Parle en ,a subasta se depositarán pr¿-
de antirfn6" - ía ? aÍa de Depósitos 4.742 rs. con 24 borasi 
PaSará l  a11 a la subasta, cuya carta de pago se acom-- 
será devii<3i a . rep o s ic ió n  que Se h a g a : dicha cantidad; 
subasta '  s licitadores que no se queden Con. la 
conservín^LnQS a1uel, á ««i® íavor s®. r.e*»ate la obra,; 
“ aciop d^?a mfe^a 6P °  como 8arantla hasta la lerm i-

de*Ú será Público, dándose priftciptó á lás doce
hasta la nnaâ ri6p?8 'ÉD<lose ,os Pliegos que Se presenten 

■ iiiiM, ,tarde- que Sft procederá á abrirlós por; 
sicíones v !!»Jü? j  ’ p rppw-j

y mandose npta por «i actuario de su  conté-?

nido, y  el resultado que ofrezca se publicará tam bién á 
su váe v^qúédiñió fevor del que presente la
proposicioii más ventajosa á la H acienda, quién deberá 
firm ar el acta d e  la adjudicación, obHgáadose al cumpli
miento del contra lo ; pero el remate no se considerará 
válido hhstaf que «recaiga la aprobación superior.

5/* Si la proposición más ventajosa e s tu v ie^  repro
ducida con dos ó m ás pliegos, se abrirá en el acto lici
tación oral por espació de diez diinutos éntre los auto
res de lás proposiciones que hubieren causaáo el empate, 
adjudicándose al finalizar estos al que ofreciere mayores 
ventajas , sin perjuicio de la correspóheKenté aprobación 
superior.

6 .a La persona á cuyo favor hayan quedado rem ata
das las obras está obligada á dar principio á ellas dentro 5 
del plazo de ocho dias, desde el en que se le ha^a co
municado la aprobación, á cuyo fin otorgará la corres* 
pondiente escritura pú b lica ; y en el caso de faltar á al
guna de las condiciones fá^tflktivas que  sé expresan én ’ 
pliego separado, perderá faCantidad que tuviese en de* 
pósito como g á ran tk  v  cuanto hobiesé gastado en la obra 
hasta aquella fecha y  rescindido el contrato , quedando 
además sujeto á las prescripciones de los artículos 5.*, 9.*, 
40 y 44 del Real decreto de 27 de Febrero  d e 4852, sien- j 
do además responsable con sus bieúes dé los perjuicios, 
y cuya responsabilidad se hará efectiva por la vía de 
apremio, conforme al art. 4 4 de la ley de Contabilidad, y 
sujeción á ía misma en concepto de renuncia de todo 
fuero que pudiese gozar el rem atante. Si , como se lleva 
dicho, diese lugar á rescindir el contrato , se celebrará 
nuevo rem ate a su perjuicio , pagando el prim er rem a
tante la diferencia del prim ero al segundo rem ate , así 
como los perjuicios que hubiese recibido el Estado por 
la dem ora del servició , y  cuya responsabilidad se bará 
efectiva de la cantidad depositada para la subasta y de 
sus derpás bienes hasta donde alcancen. Si al nuevo reá
mate no sé preséntase proposición admisible, se hará el 
servicio por cuenta de la Administración, á  perjuicio del 
primer rem atante.

7.a El pago de la  cantidad en que fuere rem atada la 
obra se abonará después de concluida , prévio reconoci
miento y certificación que expedirá el Arquitecto provin
cial Inspector de la misma de quedar hecho con arreglo 
á lo estipulado; á cuyo fin la Administración cuidará de 
hacer el pedido de fondos con la debida anticipación.

8.a Los gastos de la subasta, reconocimiento y direc
ción de la obra será de Cuenta del rem atante.

Pontevedra Enero 27 de 4862.=José de Lartinido.
Modelo de proposición.

D. N* N . . . . . .,  vecino d e . . . .  . ,e n te ra d o  del p resu 
puesto y pliego de condiciones facultativas y  económicas 
de la obra de reparación de las oficinas de Hacienda de 
esta provincia, sitas dentro del edificio del Estado que fué 
convento de franciscos, hoy palacio piovincial, me obli
go á construirla por la cantidad d e  (en letra) con
sujeción á las condiciones de dichos pliegos de que al 
efecto está enterado.

(Fecha y firma.);

B a n c o  de B a rc e lo n a .
Mes de Enero de 1862.

Pesos fuertes.
. ACTIVO.------------------------ ------- *----- ----------- -

Metálico en eaja.  ......... .. •   ................  4.084.829*049
Existencia en la  caja su b a lte rn a  dé

P alm a .................... .......... . . . . . . . . . . .  49.773*064
Billetes en  ca j á . . . . . . . . . . . . ----- . . .  757.435r000
Letras y  pagaíés en  carte ra  á rea li

z a r . . . . . . . . .............      2.725.030‘353
Idem id. en  la caja suba lte rna  de

P a l m a . . . . . ..........................    83.350*000
Préstamos sobre metales preciosos.
Idem sobre efectos públicos  .............. 270.300*000
M qnhr* A cc io n e sd e S O 'M. sobre ciedades anó.

® " a ® n ira a s  169.886*533 1
garan- Obligaciones dé } 364.101*533

. ferro-carriles. 494.245*000 )
Efectps protestados de cobro, proba ble. . .
Idem id. de id. á u d o so .  ........... .. .
Propiedades del Banco. . . . . . . . . . . . . .  434.998*929

rVéditn«?(CCientas lra n ’
« ito r ia s .. . . . .  40.487*986) 45.382*497 ,

/(Corresponsales. 4.894*54 Ij

5,452.200*395

PASIVO.
Capital desem bolsado p o r el 50 por 

4 00 exigido á los S res. accionistas 
propietarios de las 20.000 acciones 
e m i t i d a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  t .000.000*000

Im porte de los b ille tes  em itido#* .ví¿¿ 3.105.980*000
D epósitos. ...............   169.926*057
COentas co rr ien te s .................................. .. 929 442*260
Efectos á p a g a r .  ........................     63AÍVÍ3Í
Dividendos a p a g a r      3.3 45* 156

/ C orredores.  738*052 \
I Fondo de re se r- I
I v a .....................  400.000*000f

D éb itos/B eneficios por l 480 359*490
v a rio s . \ liqu idar  67.524*824 /

j  Beneficio del se- i
f m e s t r e  q u e  1
\ termina hoy. ..42.096*617]

5.452.200*395

— TóTA^^CtívO^ .  " "  " "

Total p asivo . .  5.452.200,395 ] IGÜAL-
Nota. E ntre los ps. fs. 4.084.829*049, que aparecen 

como existencia metálica en caja, hay ps. fs. 90.630 en 
billetes equivalentes á moneda, de cobre catalana.

Barcelona 34 de Enero de 4862.*= Los Directores 
M. Serra.— M anuel G irona.-*Sebastian Antón Pascual.

B a n c o  de B ilb a o .
Su situación el dia 34 de Enero de 4862.

ACTIVO.

Existencia ( En m etá li~
co- Rs' v n - i 1.437.945,66 jen caja. | Eli bille{es g.765.80() } 24.203.745,66

Efectos en c a r t e r a . . . . 48 814 533 26
J íé s ta jn e s  oon g a r a n t ía . .^ . , .    _______  . . i ia s o i io e '
Corresponsales deudores.......................... . g 555 ^43 ^
M óvíliano ...  ...............   ' 8 , ; , 50;0 |
Gastos de instalación  ...............   • \ 07 079 39
Gastos generalés y  su e ld o s .   ......................... r i  71 q’7A
Caja de ahorros.....................   J i íw lw

¡D eudoresy acree
d o r e s . . . .   664.500 1

Propiedades del (
Ba n c o . : . . . . . .  451.564,95[ L 4 49.664,95

Cupones . . . . . .  3.600 )
Billetes del Tesoro público . *........... ...... 3,0 gog

n a -i , 53.736422,59Depósitos en garantía de
préstam os (nominales).. 9.582.365,45 j „

Idem voluntarios (id. ). . . . .  40.766.00Q 1 50.348.365,45

404.084.788,04

PASIVO.
Capital...............................................Rs. vn . 40.000.000
Billetes em itidos.................   30.000.000
Acreedores por cuentas co rrien tes en

B ilb a o .. . . .     4 0.409.370,27
Corresponsales acreedores  4.538.255 4 1
Dividendo por pagar   6^825
Efectos é  p a g a r    ...............................
Fondo de reserva ........................ 4.000.000
Consignaciones voluntarias en m etálico. 48.000
Ganancias y  pé rd id as ............................. .... 4 98.94 9 09
Im ponentes de la Caja de, aho rro s   292 20676
D iv erso s. .................   ;B98;M
Acreedores por cupones.  .......................   242.247,86

a ,  ' .. ; 53.736.422,59Acreedores por depósitos 
en garantía (nominales). 9.582.365,45)

Idem por Td. fo lun ta rio s  ( 50.348.365 45
( i d e m) . . . . . . . . . . . . . .  40.766.000 )

‘ ; 104.084.788,04

El Comisario Régip, Santiago de la Azuela.=E1 Direc
to r g e re n te , Ambrosio de Orbegozo. « El Contador 
Javier Surga. V

B a n c o  de M á la g a .

Estado mensual núm. 6 3 .-3 4  de Enero de 4 862.
ACTIVO.

• Rs. vn. cénts.

Existencia en  j Metálico. 40.022.420,4 4 ) . 0 Q10 MAIJ
caja .(B ille te s .. 3.894.400 1 43.943.820,11

Depósitos voluntarios existentes en  la
caja de re se rv a     . . . . . . . .  2.852.640

Letras y  pagarés en cartera  á re a liz a r . 23.090.577,45
Préstamos y p ig n o rac io n es .   4.893.408,42
Corresponsales deudores y  varios  4.698.946,23
Valores á cobrar por cuentas c o rr ien te s . 659.576,20
Gastos generales de comercio.. . . . . -----  30.24 0,87
Idem de instalación. . . . . . . . .......  76.372,50
Edificio del Banco  ..........   496.529,13
Papel del E s ta d o ..  .......................   4.000.000
Billetes del T e s o r o . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . .  5.483.000

Rs. v n   50.845.020,64

PASIVO.
C a p ita l. ------*  .................. lO.OÓO.OOO
Billetes e m itid o s ,      ..................  30.000.000
A creedores por cuen tas c o r r ie n te s . . . . 6.640.203,03
C orresponsales ac re e d o re s .. . .  . . . t. . . .  . 40.866,69
Depósitos v o lu n ta rio s ..         .......... 2.852.640
Dividendo á re p a r tir ...............................  8.800
Fondo, de r e s e rva . . . . . . . . . . . . . . . ___  4.000.000
G anancias y p é rd id a s ....................     332.540,89

Rs. v n . . . . . .  50.845.020,64

El Tenedor dé l ib ro s , G. Cásádevall.== El Subdirector, 
Francisco Crooke. === Él D irector , M. Larios.=V.* B.*«a 
El Comisario Régio, Manuel Ruiz del Portal.

Soc i e d a d  g e n e r a l  d e  C ré d ito  M o v i l i a r io  e s p a ñ o l .

Situación en 34 de Enero de 4862..
Reales cénts.

En Cata í Efectivo.............. .......................  6.039.786,74
J ‘ (C a rte ra  y títu lo s ................  422.756.256,67

En poder de v a r io s ....................................  84.549.965,67
D iversos.,.........................    4.543.455,03
Acciones ................    296.400.000

54 4.259.464,08

C a p ita l . ..................... ...................................  456.000 000
C uentas c o rr ie n te s ...........  ...........    55.259.464,08

54 4.259.464,08

S. E. ú Ó. - » Madrid 34 de Enero de 4 862. *=E1 Je^ 
fé de C ontabilidad, F. L enz.=*C onform e.^E l Director 
general, W uzelm W ertgem ber.

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  C ré d ito  e n  E s p a ñ a .

Estado de su situación en 31 de Enero de 1862.

ACTIVO.
Efectivo. .........................    R s, v n . 7.443.975,37
Cartera y  títu lo s.................................... .. 433.353.597,88
Varios deudores   ............................  4 55.972.930,78
Acciones por e m i t i r . .  ........... .. 266.000.000

Rs. v n    562.470.504;03

PASIVO.
C a p i t a l . . . . ............................   Rs. v n .  399.000.000
V anos ac reed o res   ......... .. 463.470.504,03

Rs. v n    562.470.504,03

El Jefe de Contabilidad interino, Aug. Rugnot.¿=V.* B.°=^ 
El A dm inistrador Director, L. Gui lhun.

S o c ie d a d  e s p a ñ o la  m e r c a n t i l  é  i n d u s t r i a l ,

CALLE DEL BAÑO , NUM. 3.— MADRID.

Estado de situación de la misma en 34 de Enero 
de 1 862.

ACTIVO.
E xistenciaen  m etálico Rs. 7.926.557,59
Idem en  electos á rea liza r y foú-

dos públicos..-.........................................  60.673.574,99
En poder de corresponsales.. . . . . . . . . .  4.04 1.274J39
Varias cu en ta s  d eu d o ra s    7.795.334,46

R s.   77.406.738,43

PASIVO.
Cuentas co rrien tes  .R s. 9.036.338,45
Varias cuentas a c re e d o ra s ..   ........  7.570.400,28
C ap ita l: total desembolso de 32.000 ac

ciones de que se compone la  p r im e 
ra  e m i s i ó n . . . . . . . . ............................   60.800.000 •

R s...................  77.406.738,43

S. E. ú 0.*=EI Subdirector In te rven to r, Angel Hen- 
iT —V.# B.°===tPor la Sociedad española Mercantil é Indus
trial, como individuo de la Comisión ejecutiva, Antonio 
de G av iria .= E l D irector, Juan Francisco Camacho.

PR0VIDENCIAS JUDICIALES.
, Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 

ciado 2 .°= P or el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrisi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección sótiajia, de, este Tribunal, se 
cita, llama y  emplaza por segunda y última vez á D. Juan Nes 
pomuceno Escudero, Comisionado interino que fué de los ramo- 
de recaudación del Crédito público de la provincia de Sevilla (ó 
sús herederos), cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse álos 10 de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría gene- 

Val por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el examen de'Ja.cuenta de dichos 
ramos, correspondiente á desde 49 de Julio á 24 de Setiembre 
de 4 823; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Enero de 1862.—José Fullós. 582—2
■

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 
ciado 2 .°=Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jete la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda y última vez á D. Andrés Verea 
Aguiar, Tesorero interino que fué de Rentas, Propios y  Arbi
trios de la provincia de Zamora , 6 sus herederos, cuyo parade
ro se ignora, á fin de que en el término de 30 dias , que em
pezarán á contarte á los 4 0 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general vpor sí ó por me
dio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exámen de la cuenta del ramo de puentes, y  
época desde 4.° de Enero hasta 34 de Marzo de 1833; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 31 de Eneío de 4862.=José Fullós. 580—2

Tribunal de Cueptás del Reino.— Secretaría general.=N ego-  
ciado 2 .°= P or el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda y  última vez á D. Juan Anto
nio Bañez , Administrador que fué de Bienes Nacionales (ó sus 
heredoros), cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten én esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego 
dé reparos ocurrido en el exámen de las cuentas de dicho rapio 
correspondientes al año de 4810; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Enefo de 4862.=José FúHós. 578—1

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría general.=N ego- 
ciado 2 .°= P er  el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se ci
ta , llama y  emplaza por segunda y última vez á D. José 
M erry, Comisionado que fué de los ramos de recaudación dél 
Crédito público de la provincia de Sevilla (ó sus herederos), cu
yo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de re

paros ocurrido en el exámen de las cuentas de dichos ramos, 
correspondientes desde 22 de Setiembre de 4823 á 43 de Marzo 
de 1824; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Enero de 4862.=José Fullós. 584—4

No habiendo tenido efecto por falta de concurrentes la junta 
general á que por dos veces han sido convocados Ies acreedores á

la testamentaría concursada de D. Luis Fernandez Gonzalo del Rio 
con el objeto de darles cuenta deí rebultado de la comisión, con
ferida al Síndico nombrado por. Jos mismos, se les conVooa nue
vamente para dicha junta en virtud de providencia del Sr. Don 
Patricio González, Secretario honorario de S. M., Juez de? prime
ra instancia del distrito de las Vistillas de esta corte, refrendada 
por el Escribano de número D. Román Gil, que interinamente 
desempeña la vacante de D. Francisco Montoyá, señalándose pa
ra que tenga efecto el dia 41 dé Marzo próximo y hora de las 
doce del mediodía éti la audiencia de dicho Sr. Jaez, situada en 
el piso bajo de la Territorial de está corte.

Lo que se hace saber por él presente á dichos acreedores 
comprendidos eñ la siguiente lista, para que concurran á dicha 
junta por si, ó por apoderado con poder bastante; apercibidos 
que formará acuerdo lo que detei mine la mayoría de los que á 
ella concurran.

AcreedoteS vecinos de Madrid,
D. Julián de Fuentes.
D. Silvestre Abad de Aparicio.
D. Víctores Abad.
Viuda de D. Eugenio Aparicio.
Doña Joaquina Trivelli.
D. Juan Menine.
D. Bartolomé de Palacio.
Herederos de D. José Rubio.
D. Blas de Peñaranda.
D. Juan Ravará.
Herederos de D. José PalomeqUe.
Idem de D. Cristóbal Tomás.
Testamentaria de D. Francisco Velilla.
D. Andrés Aransaso.
Herederos de D. Francisco Diez.
D. Gregorio López Salces.
Doña Máría Narcisa Rodríguez.
D. Lucas de Zubiria.
D. Juan Ventura Azpetegui.
D. Victoriano Peñaranda.
Sres. Vial é hijo.
D. Bernardo Zarzuelo.

Acreedores ausentes.
D. Francisco Rodríguez Blanco, vecino de Aillon.
D. Baltasar Carrillo, id. de Atienza.
D. Manuel Fernandez Manrique, de id.
Doña Angela Andreu, de Grado.
D. Juan Baon, de id.
D. Antonio de Umbría, de Santibañez.
D. Vicente Orduña y Ángel, de Ezcaray.
D. Ignacio José Benito, de Valle de Canales.
D. Francisco Javier Beñito, de id.
D. Ignacio Pablo García , de id.
D. Ramón de San Pedro, de id.
D. Francisco Javier Vicente, de Mansilla.
Herederos de D. Juan Bautista Iñiguez, de Neila.
D. Francisco García Manrique, de Barbadillo de Herreros.
D. José Hernaiz y  D. Juan de Bartolomé, de id.
D. Pedro Genaro Romero, de Talayera la Real.
D. Andrés Perez Abad, de Ezcaray.
D. Gregorio García, de Riaza.
Herederos de Manuel Gonzalo, de id.
D. Bernardo de la V ega , de id.
D. Andrés Sanz de Cantalojas , de id.
Santiago Martin, de Riofrio.
D. Francisco Escudero é hijos, de Cervera.
Narciso García, de Maja del Rayo.
Juan Sanz Martinez , de id.
Tomás Herranz, de id.
D. Enrique Francisco Brook y cempañía, de Bristol.
Bal-Dawis Banghan y compañía, de id.

* D. Guillermo de Lonerghan y compañía, de Lóndres.
D. José Cayetano de Bernales, de id.
Van-Maarseveen y Lesolle, de Amsterdam.
D. Guillermo Van-Brienen é hijos, en representación de la 

casa de Casas y compañía, de Amsterdam.
D. Estéban Celse ó sus herederos.
Madrid 31 de Enero de 1862.—Román Gil. 694

D. Joaquín de Quero, Ju^z de primera instancia del partido
de la villa de Aracena, en la provincia dé Huelva.

En este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda, á 
instancia de la parto de D. Domingo Franco, de está vecindad, 
y en 21 del actual se han incoado autos concurso voluntario de 
espera á bienés del referido: en su vista, y por proveído de 
este dia, he mandado convocar á junta á todos sus acreedores, 
que tendrá lugar en la sala del Juzgado á las once de la maña
na del dia 6 de Marzo próximo.

Y para conocimiento de los mismos, y  que se presenten en 
dicho acto con el título de su crédito; apercibidos de no ser ad
mitidos caso contrario, he dispuesto se fije el presente en Arace
na á 25 de Enero de '4 8 6 2 .= Joaquín de Quero.—Por su manda
do, José González Ferrer. * $49

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la
Bandera, Magistrado de Audiencia de*fuera de esta corte y  Juez 
de primera instancia del distrito del Barquillo, refrendada del 
infrascrito Escribano de número, y  á consecuencia de expedien
te de jurisdicción voluntaria, se saca á pública subasta una casa 
compuesta de planta baja, principal, -segunda y  bohardillas y  su- 
percie de 4.240 piés, situada en la calle del Oso, núm. 5 nuevo, 
29 antiguo, manzana 66, bajo el tipo de 97.960 rs. en que ha sido 
tasada, á rebajar cargas: el remate tendrá lugar el 4.* de Marzo 
próximo, á la una del d ia , en la audiencia de S. S., piso bajo de 
la Territorial; advirtiendo que para tomar parte, en la subasta, 
hade consignarse por cada licitador la cantidad d e 2 .00 0 rs.,que  
le serán devueltos si no se le adjudícasela finca.

La persona que desee interesarse y  adquirir las noticias que 
le convengan podrán acudir al estudio del mismo Escribano, 
calle de la Abada, núm. 2 1 , cuarto segundo de la derecha, ios 
dias no feriados de nueve á una.

Madrid 5 de Febrero de 4 862.=Átanásio Ventura. 648

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González , Juez 
togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta 
capital , refrendada por el Escribano de número y  Juzgado Doc
tor D; Angel A bad, y  dada á solicitud de los Sres. herederos del 
Excmo. Sr. Marques de Iturbieta en 29 del cótTiánte mes, se ven- 

,de en pública subasta, que tendrá lugar el dia 3 
xim o, á las doce de la mañana, an la audiencia de S. S ., la casa 
sita en esta corte y  su calle Carrera de San Jerónimo, con vuelta 
á la del Baño, señalada con él núm. 40nuevo d éla  manzana 218» 
propia de ios expresados señores herederos ,fy que comprende 
23.308 pies superficiales de sitio, y  ha sido tasada por el Arqui
tecto de la Academia de San Fernando D. Antonio Cachavera y  
LáDgara e s  la cantidad de 3.506.000 rs. Á rebajar cargas, y  ad
virtiéndose que dicha subasta se ejecutará bajo las bases y con
diciones siguientes:

1.a No se admitirá postura que no Cubra el total de la ta
sación.

2 .a Los gastos de esta, del expediente que se ha instruido por 
razón de menor edad de los Sres. D. Víctor y  Doña Pilar Ariz- 
cun y  F lores, y  D. Caralampio y  D. Santiago Mendez de Vigo y 
Arizcun y los de la escritura que se otorgue han de ser todos de 
cuenta del rematante.

3.a Con el fin de evitar los abusos que se han observado en 
algunas subastas de presentarse licitadores sin garantía para ob
tener un lucro indebido ó abandonar el remate, es condición que 
la persona á cuyo favor quede cerrado ha de consignar en el ac
to el importe del 4 0 por 400 de la tasación, ó sean 350.000 rs., 
que se pasarán inmediatamente á la Caja general de Depósitos, 
en la que estarán hasta el otorgamiento de la escritura de venta, 
para responder si por cualquiera circunstancia , motivo ú obs
táculo promovido por el comprador no pudiese otorgarse dicha 
escritura, de todos los gastos del expediente instruido y  de los 
que se originen en la nueva subasta que habría de celebrarse por 
la falta del primer comprador.

Los títulos de la finca y  el expediente instruido para su 
venta estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario, sita 
en la calle Mayor, núm. 406 todos los dias no festivos desde las 
diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde , en donde podrán 
examinarlos los que deseen interesarse en la subasta, facilitándo¿ 
seles las noticias y  antecedentes que pidaD.

Madrid 31 de Enero de 4 862.==Dr. Angel Abad. 558

A virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta corte, y refren
da por el Escribano de número de la misma D. Miguel Diaz 
Arévalo, se cita, llama y emplaza á D. Jáime Silva y  á Doña 
Regina López ó á sus respectivos legítimos sucesores , para que 
dentro de 20 dias comparezcan por sí ó por medio de repre
sentantes á deducir las acciones ó derechos dé que se conside
ren asistidos acerca de la pertenencia de dos créditos de capi
tal, uno de 41.000 rs., y  otro de 8.000, constituidos sobre la oc
tava parte de las casas calle de Santa Isabel y  Esperancilla, en 
esta población, números 3, 4 y 5 antiguos, manzana 22; apercibi
dos de que trascurrido el expresado término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Febrero de 1862,=T)iaz. 647

Sentencia.=En Madrid á 4 6 de Enero de 4862, habiendo vfo-, 
te estos autos ordinarios que en el Juzgado de primera ipskpcia 
deí distrito de Maravillas en esta corte, que se halla á mi napgo* 5, 
sigue D. Manuel Aguilar, como Procurador d& D. Juan, Cantillo * 
y Jovellanos, contra D. Antonio Mendoza sobre pqgo;de 22.965 ^

¡ reales 24 cénts. y  costas:
Resultando de la escritura testimoniada en estos autos (que 

ha sido cotejada con su matriz, prévia citación contraria) qúe é fc  
Sr. Mendoza, con fecha en esta corte , á 7 de Marzo de 486é; y  
ante el Escribano de número D. Francisco Morcillo y  León/ con? 
fesó ser en deber por varios conceptos al Sr.# Cantjllo ÍS.oiiLrsu.. 

j 24 cénts., y  se obligó á pagárselos dándole 30Ó rs. mensnaJe^deU 
sueldo que disfrutaba como Caballerizo de Campo de S, otyW;. 
gándose también á acrecer este pago mensual proporcionalmeptó i 
si acrecía su sueldo, y  facultando al acreedor para que le pudie-t* 
ra perseguir judicialmente y  contra todos sus bienes por todo lo  
que restare de la deuda si faltaba al pago de cualquiera de "di
chos plazos: -

Resultando que fundado en dicha escritura ha entabladlo de
manda ordinaria dicho Sr. Cantillo contra el mencionado señor 
Mendoza, pretendiendo se condenase á este a) pagó dé 22^Q65vi 
reales 24 cénts., resto del débito mencionado, y cuyos plff^S-ha
bía dejado de percibir: , , ?, . f

Considerando que la no comparecencia; ni contestación deir 
demandado induce á creer que no le asiste excepción alguna cpie^ 
oponer á la demanda: >. ?:d

Considerando que el que recibe en préstamo está obligado á 1 
devolver al prestamista en la forma que haya pactado: r

Considerando en fin todo lo demás1 qué de los autos résupja, y  
vistas las leyes 1.a, título 14, Partida 3.a , y  4.a , título 4.a, fibrq lO. 
dé la Novísima Recopilación, /  '

Fallo que debo condenar y  condeno á D. Antonio Mendoza 4f 
que pague á D. Juan Cantillo y  Jovellanos los 2$.065 r& 24 céjH" 
timos que le ha reclamado, con más las costas causadas y  que se 
causen.

Y por esta mi sentencia sai lo proveo , mando y  firm o.^ Pas-
casio Fernandez.

Publicación.=En audiencia pública del 4 6 de Enero de 4862 
el Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez de primera instancia del dis+ 
trito de Maravillas en Madrid, leyó íntegramente la anterior sen
tencia ante mí el infrascrito Escribano de que dóy fe.=Pab!ó <fe 
la Lastra. .

La sentencia y publicación inserta corresponde lite/alméñté 
con sus originales existentes en los autos de su razón, que por 
ahora obran en mi poder y  oficio de que doy fe y  á que me re-r= 
mito. : -

Y para que se inserte en la Gaceta oficial de esta corto, de  
conformidad con lo mandado en el art. 4.490 de la ley de Enjui
ciamiento civ il, signo y  firmo el presente en Madrid á 46 5á^‘ 
Eneró de 1862.t=Pabl# de la Lastra.

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL BXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 8 de Febréro 
de 1862. 

Se abrió á las dos y cu a rto , y leída el acta d e íá  
te r io r , fúé aprobada.

Se acordó rem itir á los Sres. Senadores 200 ejem pla
res de la Estadística criminal de 4860, rem itidos por ét- 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

El Senado quedó enterado de haber las secciones nom 
brado para la comisión que ha de dar dictámen Sobre el 
proyecto de ley llamando al servicio de las arm as 35.000 
hombres, correspondientes al alistamiento y sorteo deT862f 
á los Sres. D. Bernardo de la Torre Rojas, Marqués de la 
Habana , D. Martin I r ia r te , Conde de M irasol, D. Millán 
Alonso, Marqués de Zornoza y Duque de San Miguel.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición en 
que D. Manuel Lepe, profesor de m edicina, se queja  ,dé 
las providencias que contra él háh tomado los T rib u 
nales.

Quedó aprobado sin debate alguno el dictámen de k i  
comisión de peticiones que había quedado sobre la mesa 
en la sesión an terio r, relativo á la exposiciop de varios 
propietarios y vecinos de la ciudad de Barcelona.

Se leyó y  quedó sobre la mesa , para discutirse en la 
próxima sesión , el siguiente dictamen :

«La comisión de exámen de calidades ha reéónóeidó; 
los documentos presentados por el Sr. D. Segundo Sierra 
Pambley, nom brado Senador del Reino por Real deárétÓ 
de 48 de Octubre de 4864, como comprendido eh él p á r
rafo segundo del art. 15 de la Constitución; y hallando per 
ellos comprobadas la renta y demás calidades réqúéftdaé 
por la léy, opina que justifica su aptitud legal £afa ábí* 
Senador conforme á la Constitución de la Monarquía.

El Senado, sin embargo, resolverá lo que crq^. vip^s 
acertado. Palacio del mismo 8 de Febrero de 4 8oÍ=*Él 
Marqués de Molins, P residen te .= J. el Diique de A bran- 
tes.—-José María H oet.^G irila  jU v arez .= Ju an  de Sevilla, 
Secretario.»

El Sr. Marqués de NOVALXGHES: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDEN TE: La tiene V. S.
El Sr. Marqués de NOVALIGUES* Próxima, como se 

halla en este cuerpo, la discusión del proyecto de ley en 
que se llama al servicio de las arm as 35.000 hom bres, 
quisiera que el Gobierno dijera si tiene inconveniente eh 
rem itir, para que pueda tenerse preseRte á su  tiempo una 
copia de la memoria que le fué dirigida por la Diréédioñ 
de Infantería en 23 de Junio de 4 858, relativam ente á las 
Milicias provinciales y organización de los regimlérttes en 
tres batallones.

El Sr. Ministro de ESTA D O : Comunicaré á mi com
pañero el Sr. Ministro del departam ento de la G uerra !el 
deseo del Sr. Marqués de Novaliches, y creo que aqtíél 
no tendrá inconveniente en satisfacerlo.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del débate pendiente sobre el dictamen relativo
al proyecto de ley para el gobierno de las provincias.
Leída una enmienda del Sr. Alvarez al art» 10, del® 

cia a s í : ,
«Pido al Senado que el párrafo prim ero del núm . 8.% 

articulo 40 del dictámen de la comisión relativo ai pro
yecto de ley para el gobierno de las provincias, se redac* 
te en la forma siguiente :

«Octavo. Conceder ó negar en el térm ino de u n  >mes* 
contado desde el dia en que se solicite, y  oyendo prévia, 
mente al Consejo provincial, la autorización competente 

^páíá prócésár a lós
dos los ramos de la Administración civil y  económica de 
las provincias por los delitos ó faltas cometidos en el 
ejercicio de funciones administrativas.

No será necesaria esta autórizaciori para perseguir los 
delitos de allanamiento de morada , detención aiisitréria, 
imposición de castigo equivalente á pena personal/‘fch¿oi-7 
gándose facultades judiciales, exacción Regal, coheebooa, 
la recaudación de impuestos públicos, falsedad de listas 
cobratorias, percepción de m ultas en d inero , y los que 
se cométan en cualquier operación electoral.»

Palacio del Senado 20 de Enero de 4 862.«=Cirilo Al
varez.»

En su apoyo, dijo
El Sr. a l v a r e z  : Señores, no voy á combhtir d é  

frente el principio en que descansa la garantía que j e  
concede á los funcionarios públicos para no ser pro
cesados sin prévia autorización del G obierno, por
que no tengo formada mi convicción en este punto: voy 
solo á exponer las razones que he tenido para presentar 
mi enmienda , ocupándome ántes de algunas observacio
nes del Sr. Ministro de la Gobernácion.

Decia S. S. que el principio consignado en el párrafo  
octavo del artículo que d iscu tim os, no es del todo n u e 
vo, pues hay rem iniscencias que naturalm ente recuer
dan lo que eran  las instituciones en otras épocas; y  aña
dió que no es exclusiva esa garantía en pro de los fun
cionarios públicos, pues á favor de otros de varias cia
ses existen también obstáculos que se oponen á la lib e r
tad de los procedimientos judiciales. Es verdad que la  
Cámara de Castilla , como las Chancillerías y Audiencias, 
tenían un doble carácter judicial y  adm inistrativo, pero 
no lo es que al ejecutar los actos á que se referig e} se
ñor Ministro lo hicieran como T ribunales, pues lo hacían 
únicam ente en virtud de sus funciones administrativas.

Dijo también el Sr. Ministro que esa garantía dq la 
adm inistración se parece mucho á la que tienen jo ^  Se^ 
nadores y D iputados; pero al decir e so , incurrió  S. S. en 
otra equivocación. S eñores, no hay  que confundir lo g u e  
se llama privilegio (pero que no es sino uná condición ín- 
dispensable para que exista la inviolabilidad parlatiiéÚ- 
taria) concedido á los individuos de las Cámaras para qué 
puedan em itir librem ente sus opiniones, con la garantía 
que se concede á un  sereno ó á un agenté de policía. Lé 
inviolabilidad de los Senadores y Diputados y el amparo* 
que se dá por la necesidad de la autorización á los futí-* 
cionarios públicos son cosas diferentes; son dos g a ra n - : 
tías que no descansan en principios idénticos, y por lo 
tanto no deben confundirse.

Dichas éstas palabras én  contestación á ciértas ideas 
del Sr. Ministro de la Gobernación, pasaré  á apoyar bre-v 
mente m i enmienda.

He indicado ya que no tráto  de dilucidar la eúestion 
de la autorización, pues mi enmienda ho se parece á la 
del Sr. Cam aleño, como que se limita á variar en poco la 
redacción del párrafo octavo y á adicionar dos delitos á los



ttae son materia de excepción en eí mismo. No culparé 
pQr f a c c ió n  del párrafo , pues esto es 

disculpable siempre > y más en una ley que ha dado lugar 
« tantas discusior¿es y dificultades hasta venir los indivi
duos de la comisión á presentar un dictámen de común 
«cuerdo.
_  Sin embargo, la claridad es una circunstancia indis
pensable en las leyes; y tanto es así, que ahora mismo 
vemos los conflictos á que ha dado lugar la mala inteli
gencia de algunos artículos de la ley hipotecaria, razón 
por la cual ha hecho dimisión el Director de hipotecas, 
uespues de haber .habido agrias contestaciones con las 
A udiencias; y si esto ocurre en ürta ley que no és poli— 

no sucederá en la que lo es , como sucede en 
la que discutimos, respecto á la cual se dividen los par
tidos, pudiendo también cada Gobernador y cada Minis
tro explicarla de modos diferentes?

Yo, señores, ruego á la comisión que si no admite mi 
•enmienda, al ménos retire el artículo, á fin de ponerlo en 
•consonancia con el Código penal, pues el párrafo octavo 
no debería decir sino que se exceptúan de la necesidad 
c e  la autorización los delitos castigados en los artículos 
tantos y tantos del Codigo penal.

Esto no obstante, señores, he incurrido en mi enmien
da en el mismo defecto, pero lo he hecho con el fin de 
que pueda ser más fácilmente aceptada. Hoy por hoy 
comprendo la garantía de la autorización, porque un su
balterno, por ejemplo, al cumplir una órden de su supe- 
r io ^  debe ser irresponsable; pero no comprendo por qué, 
ya que la comisión hace excepciones, no exime también 
otros delitos de la misma índole de los que excluye.

Diee el artículo que no será necesaria la autorización

Sara procesar á un empleado público por defraudación 
e los fondos del Estado; y siendo así, no sé por qué no 

t e n  de estar exentos también los atropellos que se re
fieran á cosa más alta que los intereses, como lo es la se
guridad individual, poniéndose en consecuencia fuera de

garantía que se otorga á los funcionarios de la admi
nistración los delitos de allanamiento de morada y de
tención arbitraria.

Se me dirá: «Es que ese es un asunto muy complica
do, pues la necesidad del servicio y el deber de perseguir 
á los criminales obliga muchas vecesá la Autoridad á in
vadir la casa del ciudadano;» pero á eso contestaré que 
el Código penal tiene ya previsto ese caso, pues cuando 
habla de allanamiento de morada, así como cuando trata 
de la detención arbitraria, no se refiere al hecho de que 
un  funcionario se presente en casa de un particular, en 
uso de! las atribuciones que le corresponden, para perse
guir un delito, ni alude tampoco al de la detención del 
que aparezca crim inal, siempre y cuando se haga con a r 
reglo á las leyes; por lo cual creo que nohabia necesidad 
de consignar en la ley la excepción de unos delitos que 
ya están penados por el Código, el cual se refiere sola
mente al caso de que la Autoridrd obre de una manera 
ilegal y arbitraria.

Por lo demás, aun cuando no hablo en mi enmienda 
sino de allanamiento de morada y detención arbitraria, 
eso no significa que yo crea que la excepción no debe 
alcanzar también á otros delitos que la comisión no in
cluye, tales como los que se relacionan con aquel para 
el cual se haya pedido autorización; y mal podría creer 
yo eso ,̂ siendo, como es, un absurdo que si se forma 
causa á un funcionario por falsificación, y luego andan
do el tiempo se descubren cómplices ó encubridores de 
ese mismo delito, haya de pedirse autorización separa
damente respecto á cada uno de los culpables. Yo com
prendería que se borrasen todas las excepciones; pero 
no siendo así, preciso es que la autorización concedida 
para procesar á un funcionario sirva á un mismo tiempo 
contra los cómplices ó coadyutores del delito por que se 
persigue á ese empleado. Tal es mi convicción, señores; 
y si en mi enmienda no he hablado sino de los dos deli- 
tosindicados, ha sido, como ya ántes he dicho, movido del 
deseo de que la comisión, tan inflexible hasta ahora, me 
conceda lo que pido, ya que pido con tanta parsimonia; 
pero si á pesar de eso no lo hace, la ruego que al ménos 
retire el artículo, como también he indicado anterior
mente , para redactarlo con arreglo á lo que dispone el 
Código] penal.
. El Sr. PRESIDENTE^ Se suspende esta discusión pa

ra  proceder á la
Votación definitiva del proyecto de ley en que se concede un 
suplemento de crédito para cubrir las atenciones del Minis -  
terio de la Guerra en varios capítulos de su presupuesto 

ordinario correspondiente al año 1861.
Verificada la votación del referido proyecto de ley, 

fué aprobado por 4 0$ bolas blancas contra 8 negras, ha
biendo sido HO el total de señores votantes, y la mayo
ría absoluta 56.

Acto continuo ocupó la tribuna el Sr. Aristizábal, y 
leyó el dictámen relativo al proyecto de ley sobre presu- 
puestoa y contabilidad provincial, anunciando el Sr. Pre
sidente que se imprimiría y repartiría, señalándose dia 
para su discusión.

Continuación del debate sobre el proyecto de ley para el 
gobierno de las provincias

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Señores, el 
Sr. Alvarez, no atreviéndose á combatir el principio de 
la autorización, ha querido ponerla tales enmiendas y 
cortapisas que si se admitieran, la harían casi ilusoria.

Como base de su principio ha mentado S. S. la obli
gación que los agentes de la Administración tienen de 
obedecer á sus superiores; pero eso no es exacto, pues en- 
tónces no se extendería la autorización más allá de los 
casos de esa obediqgeia, y no es así lo que sucede. En lo 
relativo á la obediencia de los funcionarios públicos, es
tán S. S. y sus amigos en un error, estando como está, 
esa cuestión resuelta en los artículos $86 y $87 del Códi
go penal, los cuales dicen que el empleado público que 
se negare á obedecer las órdenes de sus superiores, in
currirá en lás penas de inhabilitación perpétua especial 
y  arresto mayor, añadiendo que el empleado que habien
do suspendido la ejecución de las órdenes de sus supe
riores las desobedeciere después, sufrirá á su vez la pe
na de inhabilitación perpétua especial y la de prisión 
correccional. Véase, pues, cómo el principio de obedien
cia no es el que sirve de base á la garantía que se con
signa en el artículo que discutimos , supuesto que esa 
obediencia es siempre debida, fuera de ciertos casos ex
traordinarios en que pudiera confundirse con la compli
cidad en un  delito.

El Sr. Alvarez preguntará: ¿por qué contiene excep
ciones este proyecto de ley? A esto contestaré yo que no 
hay ninguna teoría^de administración ó jurisprudencia 
que no esté sometida á excepción, y que las mismas au
torizaciones, si bien obedecen á principios generales, tie-

SANTO DEL DIA.

Santa Polonia, virgen y mártir.
Cuarfeinta Horas en la iglesia de religiosas de San 

Plácido.

f nen que sufrir ciertas excepciones hijas de las circunstan- 
; cias. Hoy, señores, los tribunales ordinarios conocen to - 
[davía de negocios administrativos, así como los tribuna- 
¡ les cqntencioso-administrativos conocen en asuntos de in- 
: dolé judicial, hijo todo esto de la necesidad de las excep- 
; ciones. La cuestión, pues, se reduce á saber qué regla 
> hemos de seguir para establecerlas; y esa regla debe ser 
¡ la que aconseja la prudencia. En todas aquellas materias 
1 flue no^sean peligrosas, el Gobierno hará bien en admitir 
i excepciones. Trátase por ejemplo, de asuntos electorales,
* relativamente ¿ los cuales califica la ley de delitos ios 
j excesos ó abusos; que se cometan en la formación de las 
'listas, en su rectificación y en todas las demás operado- 
in6s relacionadas con la elección; y por lo tan to , estando 
•ya todo eso calificado como delito, no hay necesidad de 
autorización para procesar al empleado que haya delin-

2uido. Lo mismo puede decirse respecto á la exacción ilegal 
e m ultas: ese es un delilo tan nttorio que no cabe duda 

acerca de é l; y asi, en vez de decirse que para estos ca
sos se concederá la autorización, se supone que los tribu
nales la tienen concedida siempre.

No sucede lo mismo respecto á la detención arbitraria, 
porque es muy difícil definirla. El Sr. Alvarez habrá visto 
en la Gaceta muchas resoluciones relativas á dotenciones 
arbitrarias que rayan en lo ridiculo. Un Alcalde, pongo por 
ejemplo, encuentra varios jóvenes ebrios que están albo
rotando el pueblo, y los envia á dormir á la cárcel: ai dia 
siguiente acusación contra el Alcalde por detención arbi
traria. Por ese estilo hay muchos casos: mañana ó pasado 
salará en la Gaceta uno de autorización pedida contra 
otro Alcalde por no haber evitado que los vecinos del 
pueblo cantarán en el coro de la iglesia.

Todo esto demuestra la gran dificultad de deslindarde 
una manera justa cuáles son las verdaderas detenciones 
arbitrarias. Verdad es que puede haber abusos, pero la 
cuestión se reduce á excogitar el mejor medio de hacer 
que esos abusos sean ménos, conciliando la seguridad del 
hombre ae bien con el respeto que los malvados deben 
tener siempre á la sociedad. Pues b ien ; nosotros hemos 
adoptado ese medio y lo creemos bastante eficaz. Llega la 
visita de cárceles: el Magistrado ve un preso, le pregunta 
por órden de quién lo está, y cuántos dias hace. ¿Contesta 
él que le puso preso el Alcalde hace más de tres dias? Pues 
causa criminal contra el Alcalde sin necesidad de autori
zación. ¿Contesta cjue fué el Gobernador el que le envió 
á la cárcel hace mas de ocho dias? Pues causa criminal 
contra el Gobernador sin necesidad de autorización pre
via. Así saben una y otra Autoridad cuál es el límite de 
sus atribuciones, y asi saben también ios Tribunales de 
justicia que no se prolongan las detenciones como sucedía 
antiguamente.

En cuanto al allanamiento de morada, no puede adop
tarse un término análogo por ser dificilísimo discernir 
cuándo es allanamiento, y cuándo es solo entrada de la 
Autoridad en una casa particular por causas del servicio 
público. Sin embargo, siempre que el allanamiento de 
morada tenga lugar de un modo indudable, se concederá 
la autorización para procesar á quien quiera que lo haya 
llevado á cabo.

El Sr., Alvarez ha hablado también de los delitos co
nexos y de los cómplices, mas bien para exponer sus 
doctrinas acerca de esta materia, que no con el objeto de 
enmendar la ley, puesto que su enmienda nada dice acer
ca de este punto. Respecto á ese particular, basta ver el 
Código penal para comprender que no puede hacerse la 
misma definición de los delincuentes que de los cómpli
ces. Y en cuanto á ios que han contribuido por actos an
teriores á la comisión del delito, puede establecerse un 
encadenamiento extraordinario si se entienden literal
mente las palabras del Código; pero aun comprendidas 
esas palabras en sentido legal, conoce bien el Sr. Alva
rez que en el órden administrativo hay una porción de 
actos que exigen prévio exámen para saber si concurren 
efectivamente á la comisión del delito: concedida la au
torización, por ejemplo, para encausar á un agente de 
policía, podría el acusador llegar por medio de induccio
nes hasta el mismo Gobernador como Jefe del agente, y 
pedir que se encausase á todos; y de aquí la circunspec
ción con que en esto ha de procederse.

Concluyo, pues , diciendo que tengo el sentimiento de 
manifestar en nombre del Gobierno que no puedo admitir 
ninguna de las modificaciones que el Sr. Alvarez propone 
á este artículo, y no obro así por tenacidad, pues tanto 
el Gobierno como la comisión han dado muestras de con
descendencia ; pero hemos llegado ya al último límite, y 
cualquiera otra modificación que se admitiese alteraría la 
ley en términos que la sacarían del prudente círculo en 
que hemos creído conveniente encerrarla.

El Sr. ALVAREZ: Ha padecido un error el Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuando ha creído que yo que
ría que la ley hablase de obediencia debida é indebida: 
solo he dicho que la garantía de los funcionarios de la 
Administración se funda en la irresponsabilidad del fun
cionario que cumple las órdenes de un superior. Por lo 
demás, cuando he hablado de cómplices, lo he hecho to
mando en su sentido legal las prescripciones del Código, 
esto es, me he referido á los que ayudan al delincuente en 
la comisión del delito.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: No niego que 
haya unidad en los hechos penables, pero insisto en que 
respecto á los actos de la Administración, es difícil la 
aplicación de ese principio. Aparece falsificado, v. gr., un 
documento expedido por un Ordenador de Pagos. Pues 
bien : desde que se falsifica la firma de este hasta que el 
documento va á producir sus efectos naturales, se han 
puesto en él otras firmas y rúbricas, y eso produce una 
cadena de hechos de muy difícil definición.

El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión 
para dar lectura de un mensaje remitido por el Con
greso.

Leido el referido mensaje , decía así :
«Al Senado.—El Congreso de los Diputados participa 

al Senado, con el más profundo sentimiento , qiie en el 
dia de ayer ha fallecido el Sr. D. Francisco Martínez de la 
Rosa, dignísimo Presidente del Congreso.

Palacio del mismo 8 de Febrero de 186$.—Modesto 
Lafuente, Vicepresidente.=»Manuel Ruiz Zorrilla, Dipu
tado Secretario.=Francisco Millan y Caro, Diputado Se
cretario.»

El Sr. PRESIDENTE : La mesa cree deber proponer 
al Senado se sirva declarar que se asocia por unanim i
dad al dolor público ocasionado con el triste motivo de 
haber fallecido tan ilustre persona , cuya vida fué siem
pre un modelo de abnegación y patriotismo.

Hecha por el Sr. Secretario Cantero la oportuna pre
gunta en consonancia con lo que el Sr. Presidente aca
baba de decir, fué unánime el acuerdo del Senado en 
contestarla afirmativamente.

El Sr. PRBSIDENTE : El lunes á las doce se verifi
cará la conducción del cadáver.

Orden del dia para el martes: continuación del debate 
pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA. DEL SR. LAFUENTE.

Sesión celebrada el dia 8 de Febrero de 1862.T
Se abrió á las tres menos cuarto con la lectura y apro

bación del acta de la anterior.
El Sr. LOPEZ c a n o : Pido la palabra.
En el dia de ayer reclamé que se consignase mi voto 

conforme con la mayoría en la votación que hubo en 
la sesión anterior, y no consta.

El Sr. (í o i c o e r r o t E a : (Secretario): Constará.
El Congreso oyó con sentimiento , y quedó enterado 

déla siguiente comunicación:
«Excmo. Sr.: Con el más profundo sentimiento cum 

plimos d  triste deber de participar á V. E. que el Ex
celentísimo Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa , Presi
dente de ese alto Cuerpo, ha dejado de existir á las seis 
ménos diez minutos de la tarde de hoy. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 7 de Febrero de 486$.=Exce- 
lentísimo Sr.—Los albaceas, Juan T. Comyn.=PabIo Agui
lera y Cabanillas.=Excmo. Sr. Vicepresidente del Con
greso de los Diputados.»»

El Sr. V ICEPRESIDEN TE (Lafuente): Señores Dipu
tados, la triste comunicación que acabais de oir, la ga
sa que enluta esa tribuna y el negro traje que hoy ves
timos, todo anuncia y simboliza la gran pérdida que aca
ba de sufrir el Congreso, la pérdida lastimosa que acaba 
de sufrir la patria.

Señores, la España ha perdido ayer uno de sus más ilus
tres y eminentes patricios; las letras, uno de los ingenios 
más brillantes y fecundos: la tribuna uno de sus más bellos 
ornamentos; el Trono, uno de sus más decididos apoyos y  
el régimen constitucional uno de sus primeros apóstoles y 
de sus más infatigables propagadores. Diputado en las 
Córtes españolas desde 4 813, siempre consagrado al s r -  
vicio del Trono y del país, en su larga y gloriosa carre
ra de medio siglo, de este gran período de oscilaciones y 
vicisitudes, de regeneración y de progreso para España, 
el Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa brilló constante
mente como una de las antorchas más esplendentes de 
este mismo siglo, desde su juventud hasta su ancianidad, 
como literato, como escritor, como político, como filósofo, 
como hombre de Estado, así en las Academias como en el 
Parlamento, así en los Consejos como en el Gabinete, así 
dentro de nuestra misma nación como en las cortes ex 
tranjeras.

En todas las situaciones de su vida, en la prosperidad 
y en la desgFácia, en lás alturas del poder y en los pade
cimientos de un calabozo, dos ideas no abandonaron 
nunca á este hombre eminente, la idea monárquica y la 
idea liberal, el Trono y la Constitución del Estado. Sen
cillo y modesto en su porte como todos los hombres sa
bios ; inofensivo y generoso como todos los hombres de 
noble corazón, distinguíanle también estas virtudes, que 
tantos quilates añaden ai mérito y al talento.

Yo siento, Sres. Diputados, y muy especialmente en 
estos momentos , que no me haya alcanzado siquiera una 
mínima parte de aquella elocuencia que brotaba natural
mente de los labios del insigne varón que ocupó en pro
piedad y con tanta honra este puesto;pero supla la gran
daza del personaje á la pequeñez del que hoy consagra 
estas breves palabras en elogio de su memoria.

Que el eco de nuestro dolor, Sres. Diputados, resue
ne , que sí resonará, en todo el ámbito de la Monarquía: 
honremos todos la memoria de nuestro dignísimo Presi
dente , y declaremos que su nombre merece quedar per- 
pétuamente grabado en nuestro corazón. Hé dicho. (Mues
tras de aprobación.)

Se dio cuenta, y el Congreso quedó enterado, de la 
comunicación siguiente:

«Presidencia del Consejo de Ministros.=Excmo. se- 
ñor.=La Reina (Q. D. G.) se ha servido expedir el Real 
decreto siguiente:

«Queriendo consignar de un modo público el profun
do sentimiento que Me ha causado la muerte dé D. Fran
cisco Martinez de la Rosa, Presidente del Congreso de los 
Diputados y del Consejo de Estado, y dar un tolemne 
testimonio del aprecio y alta consideración en que he 
tenido siempre la acrisolada lealtad y ios eminentes ser
vicios prestados al T rono, á las instituciones y al país por 
este ilustre español,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Se tributarán á D. Francisco Martínez 

de la Rosa los honores fúnebres que la ordenanza señala 
para el Gapitan general de ejército que muere en plaza 
con mando en Jefe.

Dado en Palacio á 8 de Febrero de 1862.=Está rubri
cado de la Real mano.=El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O’Donnell.»

De Real órden lo traslado á VV. EE. para su conoci
miento y el de ese Cuerpo Colegislador. Dios guarde" á 
VV. EE. muchos años. Madrid 8 de Febrero de 486 
Leopoldo 0 ’Donnell.=«Sres. Diputados Secretarios del Con
greso.»

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: Se
ñores, al inismo tiempo que S. M. se ha dignado expedir 
el Real decreto que se acaba de leer para dar un público 
testimonio del profundo sentimiento que le ha causado 
la muerte de varón tan ilustre, cuya pérdida todos deplo
ramos en este momento, se ha dignado también resol
ver , de acuerdo con su augusto Esposo, que S. M. el Rey 
asista al entierro del digno Presidente de la Cámara de los 
Diputados.

Tengo una satisfacción en hacer esta pública manifes
tación , porque esta es una prueba más de los estrechos 
vínculos que unen al Trono de nuestra Reina con las ins
tituciones del país, que son y serán siempre la más fir
me garantía de su legítimo Trono.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Lafuente): Debo partici
par al Congreso que la traslación del cadáver de nuestro 
dignísimo Presidente se hará el lunes á las doce de la ma
ñana.

Los Sres. Diputados tendrán esto entendido para que 
puedan concurrir á la casa m ortuoria, y acompañar des
de allí el cadáver.

La comisión de gobierno interior ha tomado todas las 
demás medidas y disposiciones convenientes para la ma
yor solemnidad de este acto.

Si al Congreso le parece, con motivo de esta triste so
lemnidad , no habrá sesión hoy. La habrá el lunes á las 
cinco, después de la traslación del cadáver.

El Sr. Presidente del CONSEJO DA1 MINISTROS: Yo 
me atrevería á rogar , es simplemente un  ruego , á la co
misión que entiende en los funerales que deben hacerse 
al dignísimo Presidente de la Cámara, que si le parecie
se conveniente, propusiese á la misma que no hubiese 
sesión algunos dias, como un tributo que pagamos todos 
á la memoria de tan respetable varón.

El Sr. Marqués de PIDAL. Señores, yo no sé si po
dré decir las cuatro palabras que me propongo pronun
ciar. •

Veo con una inmensa satisfacción los obsequios que 
á la memoria de tan grande ó ilustre varón , S. M., se
gún el Real decreto que acabamos de o ír , se ha dignado 
tributar.

También observo, con la mayor complacencia, los 
obsequios que los Diputados españoles piensan tributar á 
tan eminente varón. Esto, señores, para mí es de la ma
yor satisfacción; porque vúmgp que hoy honramos de 
esta manera la memoria oe tan gran patricio, de un 
hombre de b ien , que es lo que principalmente sobresalía 
en este varón em inente, es un estímulo para que todos 
los demás se animen en esa carrera tan digna , pero que 
tantos sinsabores suele causar.

Señores, el Sr. D.Francisco Martinez déla Rosa es , y 
seiíá siempre una de las grandes glorias del país. El so
bresale como literato; los literatos apreciarán debidamen
te su  m érito: él sobresale como, hombre político, y este 
es el lugar de apreciar ese gran mérito.

El gran mérito del Sr. Martinez de la Rosa, es la sin
ceridad de su carácter, con que defendió siempre la liber
tad constitucional, que era su ídolo, y de la cual se fijó 
un  sistema, porque él creía, con la sinceridad de todo 
hombre de bien, que podía abusarse de aquella en uno 
ó en otro sentido; pero los que creían que erraba, los 
que achacaban poca fe á sus ideas, y los mismos del la - 
do opuesto, podrán disputarle el acierto;.pero nadie le 
disputará la sinceridad de su carácter, el amor que tenia 
á las instituciones del país y su amor ai Trono. Nadie 
podrá dudar de esta sinceridad,que forma el mayor elo
gio de los hombres públicos, cuando ven que ¡>ospone to
do á esta sinceridad misma, al amor de su país y á los 
adelantos de la patria.

Yo, en una gran parte de mi vida, casi siempre he 
estado acorde con las opiniones políticas del Sr. Martinez 
de la Rosa; pero para mí es un gran consuelo el ver 
que hombres que han estado separados de é l , sea por un  
lado, sea por el opuesto, reconocen, como he dicho, efe 
mérito de su sinceridad, de su patriotismo y de su leal
tad. Yo tributo por ello á esos señores las más rendidas 
gracias. Es una prueba del progreso que hay en este* país 
y de su nobleza , eí ver que así se aplaude al hombre pe* 
lítico, y se tributa un justo homenaje á varón tan digno, 
á tan buen patricio.

Poco más os podré dec ir: el estado de mi salud no lo 
consiente: yo no trato de hacer un discurso; vo no puedo: 
trato única meo te de indicar, después de dar las gracias' 
al Sr. Presidente del Consejo de Ministros y al Gobierno' 
entero , por haber aconsejado á S. M., que sin duda no 
necesitaba de ese Consejo, el tributar á varón, tan emi
nente las distinciones que acabamos de oir: yo, á mi vez, 
repito , me atrevería á  proponer al Congreso , como una 
indicación, que correspondiendo á esa manifestación, vo
tase un mensaje á S. M. que acreditarael alto aprecio en 
que el Congreso de los Diputados tenia la honra que 
S. M. se habia servido dispensar á la memoria de su dig
no Presidente. | Bien, bien.)

El Sr. OLÓZAGA: Pido la palabra. ; ^
No me propongo pagar por mi parte el tributo que 

debemos á la memoria de nuestro Presidente. Los que te
nemos la honra , por haberlo sido de este Congreso , de 
pertenecer á la comisión autorizada por eí mismo para 
disponer lo conveniente y asistir á sus funerales y hon
rar su memoria, hemos creído que el primer deber era el 
tristísimo de dar tierra á su cadáver ; y después de haber 
recibido todas las honras religiosas que corresponden, 
creíamos que seria llegado el momento en que se levan
taran aquí voces más elocuentes que la mia á hacerla 
debida justicia á su mérito.

No apartándome, por consiguiente, de esta opinión, 
y  de acuerdo con los señores de la comisión, he pedido 
únicamente la palabra para responder al Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, y manifestarle que en el ánimo 
de la comisión está proponer al Congreso que suspenda 
por algunos dias sus sesiones; y para esto, ha creído tam
bién la comisión que debía ponerse de acuerdo con el 
Gobier no de S. M. Así lo hará después que volvamos de 
la triste ceremonia á que vamos á concurrir el lunes al 
medio dia.

Miéntras tanto suspendo la manifestación de mi dolor, 
de que ya di intensas pruebas al Congreso, y me atrevo 
á pedir á los demás señores que hagan lo mismo; pero 
solo dejo consignado que este sentimiento de dolor que 
nos aflige acaso se exprese mejor en estos momentos con 
eí silencio que con manifestaciones que podrían parecer 
á algunos extemporáneas. ¡ Bient bien.)

El Sr. GONZALEZ BRABO: Pido la palabra.
Me basta saber que h* de haber un momento en el 

cual sea lícito expresar algo de lo que siente <el espíritu 
en estas circunstancias, para que esté conforme con las 
indicaciones que acaban de hacerse. Renuncio, pues, á la 
palabra que habia pedido, y de que iba á usar en la 
creencia de que me seria permitido dirigir algunas al 
Congreso, alusivas á la triste ocurrencia que tocios deplo
ramos , y sobro la cual me reservo hablar en otra oca
sión. ( Bien, bien.)

El Sr. GOIGOERROTEA (Secretario): Se va á pregun
tar al Congreso si se reunirá el lunes á las cinco.

Hecha la pregunta , el acuerdo fue afirmativo.
El Sr. VICEPRESIDENTE (Lafuent¿): Se levanta la 

sesión.
Eran las tres y cuarto.

PARTE NO OFICIAL,
PARTE NO OFICIALINTERIOR

M A D R ID .— Habiéndose dignado S. M. la ReIna con 
motivo de los dias de S. A. R. el Príncipe de Astúrias 
consignar en el Real Monte de Piedad la suma de 4 5.000 
reales para el pago de pequeñas cantidades que se hayan 
tomado á préstamo en el ¿Monte de Piedad y sus oficinas 
auxiliares, la Real Junta de aquel establecimiento, de 
acuerdo con el Gobernador civil, ha dispuesto que sean 
desempeñadas todas las partidas de 4 0 rs. de empeños

■-* • " * : .  a* .-ir-
hechos en la oficina auxiliar núm. 4, calle de Toledo^ 
número 89, y ed la núm. $, Corredera baja de San Pablo 
número 44¿ desde stí apertura en Setiembre de 4861 has
ta 31 de Enero de 486$: las de $0 rs., que baya corres-

Eondientes á Setiembre y Octubre de dicho primer año; y . 
is de 40 y $0 rs. de Abril, Mayo y Junio de 4864 , cu

yos empeños se hayan realizado en las oficinas del Monte 
de Piedad y en la plaza de las Descalzas.

 Ayer á las cuatro dé la  tarde se procedió por el
Sr. Toca, asistido de varios facultativos, á la operación de 
embalsamar el cadáver del Sr. Martinez de la Rosa.

La sala y antesala de la morada en que vivia el Señor 
Martinez de la Rosa, calle de las Rejas, núm. 4 , han si
do convertidas durante la noche anterior y parte de esta 
mañana en una magnífica y severa capilla, á la que una 
pieza contigua sirve de sacristía. El techo, las paredes y 
el suelo de todas estas piezas están revestidas de negro 
con franjas y cordones de oro, formando en los huecos 
de los balcones y entradas cortinajes y pabellones de un 
gusto apropiado a la gravedad de esta ciase de ornamen
tos.

En el testero de la capilla se levanta la cama mortuo
ria en que debe exponerse al público el cadáver del ilus
tre finado luego que esté embalsamado, y que con
siste en un zócalo cuadrilongo cubierto también de ne
gro, de cuyos cuatro ángulos se elevan otras tantas del
gadas columnas salomónicas que sostienen un cielo con 
sus correspondientes adornos de negro y oro.

A uno y otro lado se han erigido dos altares; uno en
tre los dos balcone de la sala, y otro frente al anterior, 
en los que se dirán mañana misas rezadas de siete á una 
sin interrupción. La capilla está convenientemente ilu
minada por una hermosa araña y por las velas y blando
nes colocados en los altares y alrededor del féretro.

Interin el cadáver esté expuesto al público, dos mace- 
ros del Congreso harán la guardia á este, y á la puerta 
de la casa permanecerá también un piquete de honor de 
diferentes cuerpos de la guarnición.

ANUNCIOS.

BANCODE LA CORUÑA.—LA JUNTA DE G0BIER- 
no ha acordado que el dia t.# de Marzo próximo se cele
bre una general extraordinaria de señores accionistas en 
su sala destinada al efecto.

Lo que se publica en virtud de lo prevenido por el 
artículo 5 /  del reglamento.

Coruña 4 de Febrero de 4862.—El Director, Augusto 
J. deV ila, 673*-$

  :------------

LA BENEFICIOSA.—HABIENDO CONCEDIDO PER- ! 
miso el Excmo. Sr. Gobernador civil de la. provincia 
para qüe esta Sociedad celebre su i unta general hoy 9 
á las doce de sú manada en el local de la Bolsa , sé avi
sa á los Sres. socios para su gobierno, advirtiéñdples 
que á domicilio y por el correo interior se les enviará 
la papeleta para que puedan asistir, rogando á los seño
res que nó la hubiesen recibido el dia 8 , á las tres de 
la tarde, que se sirvan pasar á recoger su billete á las 
oficinas de lá Sociedad. 624—4

PARA MANILA.—SALDRÁ DEL PUERTO DE CADIZ 
demediado á fin de Marzo próximo la magnífica fraga- 
ta-clipper española Concepción, al mando de su conocido 
Capitañ D. Júan T. Turón. ?

Es buque de inmejorable marcha y excelentes co
modidades para conducir pasajeros, los cuales admiíe, así 
como la carga á flete que se presente.

Se despacha en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de 
Castro y com pañía, y en está corte por D. Manuel d i  
Anduaga*, calle de Santa Catalina , núm. 8. 541 — 3

SE VENDEN EN PUBLICA Y bOBLE SUBASTA UNA 
cása principal,situada en la plaza del Arrabal de la villa de 
Arévalo, administración de dicho punto, por la cantidad de 
73.340 rs. á rebajar un censo de 4$ rs. anuales que tiene 
en favor de la villa, y una panera situada en la plazuela 
del Mentidero por la cantidad de 48.000 r s . , la cual no 
tiene ningún gravámen , y pertenecen ai Excmo. Sr. Du
que de Osuna y del Infantado. j

La subasta tendrá efecto el dia $0 de Febrero próxi
mo, á la una de la tarde, pagadas ámbas fincas á plazos, 
con arreglo al pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Administración de S. E. en Arévalo, y en las 
oficinas centrales de esta corte, calle de Don Pedro, nú
mero 40,

Madrid 23 de Enero de 486$.=José María Diaz de 
Cevallos. 534—4

SUBASTA.—SE VENDEN EN PUBLICA Y DOBLE Su
basta varias fincas rústicas y urbanas pertenecientes á la 
Administración de Cúriel déla Administración de Ya liado- 
lid , dá la propiedád del Excmo. Sr. üuqúe de Osuna y 
del Infantado, por la cantidad de 234.240 rs. vn. paga
dos a plazos.

, Lá subasta tendrá; efecto ei dja 20 de Febrero próxi* 
nao, á la una de la ta rde , en Curiel y en esta co rte , con 
sujeción al pliego de condiciones que estará de manifies^ 
to en aquella Administración y en las oficinas centrales 
de 5* E., calle de, p. Pedro, núm. 40. v

Madrid $8 de Enero de 486$.=José María Diaz de Ce
vallos. 533—4

EN EL VIVERO DB LA SEXTA ESCLUSA DEL CA • 
nal de Manzanares se hallan para m  venta acacias, almen
dros, álamos negros * chopos y otros árboles para tras
plantar.

También se venderán átamos negros, almendros, cho- f 
pos y  otros varios árboles de todas dimensiones y f 
gruesos. f

Para so venta y demás pormenores darán razón en 
I la calle de Capellanes, núm. 7 , cuarto principal, todos 
| los dias dé once á cuatro. 540— 13

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Febrero de 486$.

Barómetro Tempera- Tempera- n 
.¡reducido á 0° tura en turaengra- DirwcUm ESTADO DEL 

HORAS* I  milíme- grados dos centí- del Tiento. CIELO, 
tros. Reanmur. grados.

6 m . . 708,29 2*6 3*,$ N. E  Despejado.
9 m . . i 708,85 4*,2 5* 3 N. E  Idem.

• 709,21 6*2 7*7 N. E . . . .  Idem,
t t * . .  709,05 5*,8 7*,3 N. O .. . .  Idem.
6 i .  . .  709,21 2’,2 2°,7 N. E . . . .  Idem.
9 n . . . t :  740,05 —0*,4 —0*,5 N. E . . . .  Idem.
Temperatura máxima del d i a . , 7o,4 9*,$
Temperatura máxima al sol   40°,9 43°,6
Temperatura mínima del d ia . . . . . —Q*,4  —0*,5
Evaporación en las $4 horas. 4,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciiones meteorológicas del dia 8 de Febrero á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las, estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

L O C A - tro á*6®7 Tempera Dirección Estado Estado

L ID  A D E S . * "* •  Tienl0' cUdL 4* U  m w "

M ádrid... 762,2 5f,3 N. E ... Despejado.. »
P a lm a ....  759,3 40*,6 E.N.E. Llovizna... Tranquila.
Alicante.. 762,9 43*,5 N.N.O. Cási desp.0. Idem.
L L ay e r.. 763,6 45\0 E ste .. Despejado. Idem.
S. Fernan
do á las8h 767,4 7*,7 N .E ... Alg.*nube.. Gruesa.

(4)Lishoa. 768,8 44*,7 Norte. Idem Bella.
O porto ... 770,0 9\0 Idem.. Despejado. Rizada.
Bilbao  772,4 5*,7 N. E .. Idem Tranquila.
Granada.. 764,8 8*,3 N.N.E. » »

(4) Ayer ligera perturbación magnética.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2 de 
Febrero de 4 862 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu - tura en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES, cido á o* gr ad os del
yalnirel centígra Tiento. DEL 6IELO. 
del mar. dos.

Dunquerque.. 767,0. 9*,0. O. . . .  Cubierto.
París. . . . • • • • • • .  769,6 9*,1 S. O. . Idem.
Bayona. • 770,0. 3°,8 E. S. E. Despejado.
L y o n . 770,7. 42*,0. N. O .. Cubierto.
Bruselas, 767,9. 9°,7. S. S. O. Muy cubierto.
Viena   » » » »
Turin   760,3. 3,c0. N. O.. Sereno.
Roma. ............ 764,6. 9,°0. S Niebla.
Florencia...............  763,4. 40’,0. S . . . . .  Cubierto.
San P ete rsbu rgo . 752,9. —7°,4. S. E . . . Idem.
Stockolmo,  763,0. -43°,5. N,N.O. Despejado.
Copenhague.  765,7. —5*,4. N Idem.
Greenvich.. . . . . ,  764,2. 9’,5.,O.S.O. Cubierto.
Leipzig.................... 768,4, —0*,5. N.N.O. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Rfadrld.
De les partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
4.435 fanegas de trigo.
4.485 arrobas de harina de id.

42.474 arrobas de carbón.
406 vacas, que componen 45.4 22 libras de peso.
399 carneros, que hacen 9.4 48 libras de peso.
319 cerdos degollados, que hacen 64.469 libras de

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MATOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 56 rs. arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de oarnero , de 4 8 á 20 c«artos libra.
Idem de ternera, de 75 á 400 rs. arroba, y de 34 á 54

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 44 á 46 cuartos libra.

Tocino añejo, de 86 á 90 rs . arroba, y de 30 á 32 
cuartos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 68)í á 73 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jam ón, de 4 40 á 4 44 rs . arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 72 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 4 5 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 4.0 ¿ 46 cuartos 

libra.
Judías, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 44 á 20 rs. arroba y de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 30á 34 rs. fanega.
Algarroba, á 42 rs. id.
Trigo vendido  4.753 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 601 id.

Precio máximo   64
Idem mínimo...............  53
Idem medio. . . . . . . . .  58,20.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Febrero de 4 8 6 2 . El.Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 8 de Febrero de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado,publicado, 50; no 

publicado, 49, 90 p .; á plazo, 50, 50-45, 05 c. y 50 fin 
corriente vol.; 50-30,45, $5,30, 40, 45, 40 y 30 fin pró
ximo vol.

Idem diferido, publicado, 43-25, 20 y 25; á plazo, 43- 
45, 50 y 55 c. fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
34 d.

Idem de segunda id ., id., 47-25 d.
Idem del personal, id., 20-40.
Acciones de carreteras, emisión de 4.* de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, id ., 98,
Idem de á 2.000 rs., id., 99.
Idem de 4 .• de Junio de 4 854 , de á 2.000 r s . , ídem, 

97-50.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs ., id., 

95-70 d. *
Idem de 4 /  de Julio dé 4856, de á 2.0ÓÓ rs. , ídem, 

93-75.

Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 
f no publicado , 94.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 400 
anual, publicado, 107-30.

Obligaciones del Estado para subvenoiones de ferro
carriles, id . , 94.

Acciones del Banco de España, no publicado, 208 cL 
Idem de la Sociedad Española mercantil é industrial, 

idem , par p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 1.980 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 400, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 995 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id., 950.

cambios.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-70 p.
París á 8 dias v is ta , 5-20 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio, Daño. Beneficio

Albacete.•«. par. . .  L ugo ... . . .  •• ••
A lic a n te ....  par. . .  M á lag a .... 3/8 , ,
A lm e ría .. . .  par. M u rc ia .. ..  4/4
Avila  par d. . .  Orense . . . .  5/8 p.
B a d a jo z ....  4/4 . .  O v ie d o ... .  4/4
Barcelona.. • 4/4 Palencia.. .  1/2
Bilbao......................... 1/4 Pamplona.. 4/4
Burgos  par. . .  Pontevedra. 4 p.
Gáceres.................  . .  Salamanca. 3/ 4 p. . .
Cádiz  4 1/2 . .  San Sebas-
C astellon.. .  . .  . .  tian  *. 4/4 d.
Ciudad-Real. 3/8 . .  San tander. 4/2
C ó rd o b a .... 3 /8 p. . .  Sántiágo.. . 4 4/4. . .
C oruña..• . .  3/4 . .  Segoviá’. . . .  paiv
Cuenca........................ . .  S e v il la . .. .  4 4/2.
Gerona........................  . .  Soria.  3/4 d.
Granada.. . .  3/4 • .  Tarragona. 4/2
Guadalajara. par p. . .  Teruel  •• •*
Huelva.. . . .  .•  . .  Toledo.... .  1/8
Huesca.. . . .  . .  . .  Valencia.. .  par p.
J a é n .. c. . *. 3/4 . .  Válládolid.. 1/8
León  4/4 p. . .  V ito r ia .. ..  par.
L érida  . .  ... ! Z am ora.... 5/8 p. . .
Logroño..•• . .  . .  Zaríqgoza... 4/4 d .1I

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 8 de Febrero de 4862.

«•11* ¡£ i»::::::: i»;!?:
 lü s ü a .^ . í»/..

Consolidados.. • . . ; . . .   .................  93 á 4/8.

, , Amsterdam 3 de Febrero.-* In terio r, 47 7/8. —Dife
rida, 43 5/16.

Bruselas 4 de Febrero.—Diferida, 42.
Francfort 3 de Febrero. —  Interior, 47 3/8. — Diferi

da, 42 4/8.
Lóndres 3 de Febrero.—Interior. 54.

ESPECTACULOS
T ea tro  R xal.—-A las odie y media de la noche.*^ 

F une ion 93.* de abono.—/  P u r ita n iópera en tres actos.
Nota. El 45 próximo tendrá lugar el primer baile de 

máscaras, de la presente temporada , el cual empezará á 
las doce de la noche, y terminará á las seis de la maña
na. El abono á palcos continúa abierto hasta la noche 
del jueves 13 en la contaduría del piso principal.

T ea tro  d el  Pr ín c ip e . — A las cuatro dé l a  tarde.— 
Los pobres de Madrid.

A las ocho y media de la noche. —. Préstamos sobre w 
Honra, drama nuevo en tres actos.— La gracia del BétiSi 
baile.—Xa familia improvisada , juguete cómico.

T eatro  d e l  C ir c o . — A las cuatro y media de la tar- 
de.—La estrella de Madrid.

A las ocho y media de la noche. — El duende de F»- 
lacio, zarzuela nueva en dos actos.— Un rival del otro 
mundo, zarzuela nueva en un acto.

T ea tro  de la  Za r zu el a . — A las cuatro de la tarde.-" 
Los Magyares.

A las ochp de la noche.— El diablo, las carga.
T ea tro  d e  Vacied a d es . —  A las ocho de la noche.-" 

Función 32.* de abono, 2.* serie. — La mogigata, come" 
dia en tres actos.—Bailé.— Los payos en el ensayo, sainete.

La función de la tarde se anunciará por carteles.
T eatro de Novedades. — A las cuatro y 'media de Ij* 

tarde.— Los españoles en Méjico.— Bailé.— Un recluta en 
Tetuán.
. Á las ocho y media de la noche.— El ángel de saWa* 

eioh.—Baile.— Caldereros y vecindad. ,
Circo de Paul.— A las tres de la tarde  tehdrá  baile o 

m áscaras La Juventud Española.
A lás ocho de la noche lo tendrá La Constante.

—


